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La importancia de la nueva
obra de J. González Pérez está
bien reflejada en el índice del to-
mo I. El Título I dedícase al pro-
ceso administrativo; el proceso
general, su naturaleza y funda-
mento, tipos de proceso; el proceso
administrativo, su concepto y cla-
ses ; Título II, el Derecho proce-
sal administrativo, su naturaleza
jurídica, sus fuentes, la aplica-
ción del mismo ; Título III, Dere-
cho comparado, el Derecho proce-
sal administrativo de los pueblos
hispánicos y de los países árabes,
el francés, el de los países anglo-
sajones, Gran Bretaña y Estados
Unidos ; el sistema administrati-
vo en otros países, el sistema ju-
dicial, el sistema de las democra-
cias populares. El Título IV, ¡el
Derecho procesal administnativo
en España, evolución de la legis-
lación contencioso-administrativa,
la ciencia del Derecho procesal ad-
ministrativo.

El Drcceso es para el autor el
complejo de actividades de aque-
llos sujetos —órgano jurisdiccio-

nal y partes—, encaminado al
examen de la actuación en su.
caso de las pretensiones que una
parte esgrime frente a otra. Ex-
pone las tesis respecto del pro-
ceso y procedimiento, la que los
distingue considerando el proce-
dimiento cual concepto puramen-
te formal. Examina los concep-
tos de proceso y litigio, de pro-
ceso y derecho, exponiendo, al
examinar la naturaleza jurídica
del proceso, las doctrinas priva-
tivistas, las publicistas y la doc-
trina de la institución. Estima
que el proceso continuará siendo
el más perfecto medio de resol-
ver los conflictos jurídicos entre
los hombres y el ttnico que quizá
algún día logre evitar la pesadi-
lla de la guerra si la alocada hu-
manidad aspira a subsistir y no
sigue empeñada en suicidarse.

Entre los prccesos comunes se-
ñala el civil y el penal, tramita-
dos ante órganos de la jurisdic-
ción ordinaria y entre los espe-
ciales, que se desarrollan ante
jurisdicción de ese mismo carác-
ter especial, el administrativo, el
laboral, el económico, el militar,
el canónico, el de los menores,
eí extrametropolitano, plantean-
do el problema de la unidad fun-
damental del proceso. Había que
llegar a la conclusión de que se
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puede elaborar una serie de con-
ceptos generales válidos para tc-
dos los procesos. Hilo sería uña
teoría general del proceso que,
atendiendo a la realidad, se pre-
senta como meta lejana, pues la
preocupación científica por el
proceso se ha ido canalizando en
torno a cada uno de los tipos con-
cretos.

El proceso administrativo se
define como serie o sucesión de
actos que tienden a la actuación
de una pretensión fundada en
normas de Derecho administra-
tivo por órganos de la jurisdic-
ción especial contencioso-admi-
nistrativa.

Clasifica los procesos adminis-
trativos en ordinarios y especia-
les. Estos, por razón del sujeto,
por razón del objeto, por su fun-
damento jurídico procesal, proce-
sos otros calificados de inciden-
tes y los que tienden a impugnar
otro proceso.

Señálanse los criterios doctri-
nales respecto a la autonomía
del1 Derecho Procesal Aldminis-
trativo en relación con el proce-
sal. Apúntase el carácter públi-
co y el instrumental del Derecho
^Procesal Administrativo, el im-
perativo de las normas procesa-
les administrativas, considerando
que el Derecho Procesal Admi-
nistrativo regula el proceso admi-
nistrativo, sus requisitos, conte-
nido y efectos en cuanto reper-
cuten inmediata o directamente
en el proceso.

Examínanse las fuentes del
Derecho Procesal Administrativo
y el Título III dedícase al De-

recho comparado, comenzando su
exposición por el de les pueblos
hispánicos, estableciendo la dis-
tinción entre países con jurisdic-
ción especial administrativa in-
dependiente de la judicial y de
la administrativa en general y
países sin tal jurisdicción espe-
cial. Es amplia la referencia al
Derecho Procesal francés, a su
significación, <qu.e valora, indi-
cando que el sistema ha produ-
cido espléndidos resultados en
Francia, qme, estudiado en con-
junto, constituye sistema efi'caz
para el mantenimiento de. la jus-
ticia administrativa, consideran-
do que la gran lección de Fran-
cia es la idoneidad del personal
que integra les órganos de la ju-
risdicción administrativa, idonei-
dad que obliga a mirar con reser-
vas cuando lo francés ha de servir
de inspiración a otros pueblos.

La referencia a los países an-
glosajones es interesante y con
referencia a la doctrina de la
«Rule of law», la intervención
de órganos de la jurisdicción or-
dinaria y administrativos, los
efectos jurídicos materiales de
las sentencias de los Tribunales
ingleses, ya limitándose a anu-
lar la. decisión sin dictar otra
nueva, ya realizando sobre la
cuestión de fondo un nuevo acto,
decisiones revestidas de Ja auto-
ridad de cosa juzgada, siendo muy
raro que los administradores no
respeten las decisiones de los
Tribunales El procedimiento ca-
lifícase de extremadamente cos-
toso.

Expónese la evolución del pro-
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ceso en los Estados Unidos y la
evolución de su regulación jurí-
dica, cómo se llegó a la promul-
gación de la «Federal Adminis-
trative procedure act» de 1946,
que regula el procedimiento ad-
ministrativo en el sentido que se
da en Norteamérica al proceso
administrativo seguido ante órga-
nos administrativos cuando ejer-
cen funciones seudo - judiciales,
ley que algunos consideran como
el estatuto más importante que
ha afectado a la Administración
de Justicia en el orden federal,
y otros que lo estiman como una
regresión del mero crecimiento
del Derecho Administrativo que
amplía la revisión judicial en
cuestiones de acción, de benefi-
cencia y de legislación, cargando
¡al Poder judicial materias que no
le son propias y que para algún
escritor americano constituye
•una simple codificación del Dere-
cho y prácticas existentes, ccn
un programa de cambio enco-
mendado a la discreción y buena
fe de los órganos administrati-
vos y que en otros aspectos es
afirmación de un nuevo Derecho.

En la parte referente al De-
recho comparado no se omite el
sistema de las democracias popu-
lares, donde los principios infor-
mantes de la actividad adminis-
trativa son de la legalidad regla-
mentaria de centralismo demo-
crático, el de planificación socia-
lista, el de participación de las
masas populares en la gestión
de los asuntos públicos. En la
U. R. S. S. el control de la admi-
nistración se encuentra organiza-

do en dos planos : en el inferior,
la actuación activa de represen-
tantes del pueblo en la adminis-
tración local y regional; en el
superior, por el poder centraliza-
do, disponiendo de sistema jerar-
quizado, que ha permitido afir-
mar que los administrados ca-
recen de la facultad de acudir
a órganos imparciales, deducien-
do pretensiones fundadas en pre-
ceptos administrativos. Se ha di-
cho que en la U. R. S. S. no se
conocen recursos más que pura-
mente administrativos. Expone la
evolución de 1922 creando el Mi-
nisterio Público en el Comisaria-
do del Pueblo, la de 1929 sobre
Tribunal Supremo y Procurador
de dicho Tribunal y la de 1933,
que transforma el Ministerio Pú-
blico del Tribunal Supremo eu
autoridad suprema e indepen-
diente.

Termina este primer volumen
de la obra con el título relativo
al Derecho Procesal Administra-
tivo en España, diferenciando el
período anterior a 1894 y el pos-
terior a la Ley de 22 de junio de
dicho año, examinando la legis-
lación de tal fecha, los períodos
de la Dictadura y de la segunda
República, la legislación en el
nuevo Estado y el texto refundi-
do de 1952,

Finaliza el tomo a que se re-
fiere esta nota con un capítulo re-
lativo a la ciencia del Derecho
Procesal Administrativo, capítu-
lo en el que se diferencia el pe-
ríodo anterior a 1888, con refe-
rencia a los iniciadores de la
ciencia del Derecho Administra-
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tivo, Olivan, Javier de Burgos,
Posada Herrera y oíros, los tra-
tados de lo contencioso adminis-
trativo hasta la fecha indicada, la
ciencia del Derecho Procesal Ad-
ministrativo de 1888 a 1943, dife-
renciando el período hasta 1904
y el de esta fecha a 1943, en que
aparece la primera monografía en
que se habla de un tema de De-
recho Procesal Administrativo
con empleo de correcto método
procesal. Sin embargo, la co-
rriente procesalista no es la do-
minante entre los que se acercan
a estudiar recurso contencioso
administrativo.

Iva obra de González Pérez va
precedida de prólogo debido a la
pluma del profesor procesalista
J. Guasp, interesante por la ex-
posición de su criterio procesa-
lista en la materia, por las re-
ferencias que contiene acerca del
administrativismo.

La nueva publicación merece
detenido estudio. Ante los crite-
rios favorables netamente a la
tendencia procesalista, ofrece
elementos científicos, materiales
de este orden, para el conoci-
miento de la nueva tendencia
procesalista y para mantener la
adminístrativista en sus debidos
términos. La muy importante
bibliografía que acompaña al tex-
to permite al lector contrastar
criterios y darse cuenta de la
evolución doctrinal que se ha ve-
nido operando. La obra de Gon-
zález Pérez, a juzgar por su vo-
lumen primero constituirá labor
de. gran valía científica por sus

elementos expositivos de opinio-
nes recogidas y análisis de ellas.

J. G. M.

CHAPMAN, BRIAN : L'Administra-
tion lócale en France.—A. Co-
lin. París, 1955. 257 págs.

La presente monografía fue
publicada en su versión original
inglesa, en 1953, con el título 7w-
troduction to french local goyer-
tnent. Ahora, como réplica a tan-
tos trabajos de investigadores
continentales sobre él sistema lo-
cal inglés, es un insular el qué
toma como objeto 'de estudio la
Administración local francesa.
Este hecho va a determinar en
gran medida el método utilizado
por el autor : puesto que el libro
ha sido inicialmente concebido
para lectores ingleses, surge la
necesidad de ilustrarles, en pri-
mer lugar, sobre determinadas ca-
racterísticas y principios genera-
les del Derecho administrativo
francés, además, sobre las dife-
rencias específicas de la Adminis-
tración local francesa respecto de
la inglesa. Se comprende que esto
no sólo no constituya inconve-
niente para el lector español, sino,
antes bien, venga a determinar,
una mayor claridad de la obra ;
pues cuando se pretende infor-
mación sobre un sistema extraño
conviene que el informador no dé
ninguna cuestión por sabida. Poí

' el contrario, al especialista* fran-
cés la obra le ha de parecer nece-
sariamente elemental.'

Ya en el Prefacio advierte el

801



autor que así como en Inglate-
rra la Administración local se ha
organizado a partir del desarrollo
de los servicios particulares (Be-
neficencia, Enseñanza...) en cada
circunscripción administrativa, en
cambio, en Francia, el centro de
gravedad está en la evolución de
las instituciones locales. Lo que
determina una sistemática del es-
tudio distinta a la que es frecuen-
te en los libros ingleses. Con to-
do, la Introducción está precisa-
mente destinada al lector inglés.

Y para situarle en una base de
partida familiar, se le hace notar
la relativa coincidencia en cier-
tos aspectos de la Francia actual
con la Inglaterra de la E. M. ; en
primer lugar, un país principal-
mente agrícola, por cuya causa
gran parte de la Administración
local reposa sobre pequeñas co-
munidades rurales (en Francia,
dos terceras partes de los Muni-
cipios cuentan con menos de 500
habitantes) ; en segundo lugar,
una sorprendente diversidad en-
tre las diversas regiones del país,
uniformadas, no obstante, en
cuanto a su estructura legal y a
la sumisión de la tutela de los re-
presentantes del Estado; final-
mente, las circunscripciones loca-
les francesas constituyen dos es-
calones administrativos : Munici-
pios agrupados en departamentos.
El paralelismo, sin embargo, co-
mo el autor reconoce, no puede
llevarse demasiado lejos. Por el
contrario, pronto hay que remi-
tifse a las diferencias esenciales
que la Administración francesa
presenta respecto de la inglesa de

cualquier tiempo. De una parte,
el Alcalde, junto a su carácter de
jefe de la Administración muni-
cipal, es un miembro del Ejecu-
tivo estatal, dependiente, en cuan-
to tal, jerárquicamente, del Pre-
fecto; de otra, también las Asam-
bleas locales, como tales, son ór-
ganos del Estado, sometidos a su
control. Esto último determina,
por ejemplo, que los Consejeros
municipales o departamentales
tengan un carácter intermedio en-
tre parlamentarios y funciona-
rios.

Tras la Introducción, el autor
dedica seis capítulos a estudiar la
organización y funcionamiento de
las Asambleas locales, la tutela,
el control medrante Tribunales
administrativos, las finanzas lo-
cales y la administración de la
región parisina.

El órgano de administración
municipal es el oConsejo» (Con-
seil municipal), elegido por los
habitantes, variando el número
de consejeros entre 11 y 37, apar-
te las peculiaridades de alguna
gran ciudad, como Lyón. El Con-
sejo puede ser disuelto en ciertos
casos 3' la administración es en-
tonces asumida por una Comisión
nombrada por el Ministro del In-
terior. Elegido por votación po-
pular el Consejo, su primera ac-
tuación consiste en elegir al Al-
calde {madre) y a les Adjuntos.
Además, debe reunirse ordinaria-
mente cuatro veces al año en se-
siones de quince días de duración.

Los Municipios pueden agru-
parse en «Sindicatos intercomu-
naleso para el sostenimiento de
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ciertos servicios comunes a todos
los agrupados. Los acuerdos mu-
nicipales en este sentido están so-
metidos a la aprobación del Pre-
fecto y del Consejo departamen-
tal. También, por bajo de los Mu-
nicipios, deben citarse las «Sec-
ciones» (Section de comnvwné),
comparables a nuestras Entidades
locales menores.

En relación con el Alcalde, el
autor destaca su triple responsa-
bilidad : le corresponde la ejecu-
ción de las deliberaciones del
Consejo municipal ; responde de
la seguridad, moralidad e higiene
públicas ( p o l i c í a municipal) ;
finalmente, tiene ciertas tareas ad-
ministrativas encomendadas por
«1 Estado. En los dos últimos ca-
sos está sometido al control admi-
nistrativo del Prefecto y el Con-
sejo no puede Ínterferirse en estas
actividades. El Alcalde puede ser
•suspendido por el Prefecto por ne-
gligencia en el ejercicio de sus
funciones e incluso puede ser des-
tituido por el Ministro. Por tér-
mino medio, se producen unas
diez destituciones por año.

Para la administración del De-
partamento es elegido por vota-
ción el «Consejo general», cuyos
poderes y prestigio son mayores
que los municipales. Los conseje-
ros son elegidos por seis años y
el Consejo renovado por mitades
cada tres. El Consejo discute so-
bre el «rapport» presentado por el
Prefecto ; ninguna restricción pe-
sa sobre su poder de discusión ;
puede examinar y criticar cual-
quier aspecto de la organización
departamental y el funcionamien-

to de cualquier servicio del Esta-
do en el departamento. Pero les
está prohibido pronunciarse sobre
cuestiones políticas, pudiendo en
estos casos el Prefecto abandonar
la sesión, que se convierte enton-
ces en ilegal. Existe también una
«Comisión permanente», compues-
ta por consejeros (de cuatro a 7),
elegidos por su Consejo, cuya
fundamental atribución es exami-
nar mensualmente las cuentas del
Prefecto.

En la administración departa-
mental cobra especial relieve el
cuerpo prefectoral, cuyos miem-
bros son, en cada-Departamento,
el Prefecto, los Subprefectos, el
Secretario general de la Prefectu-
ra y el Jefe de Gabinete. Hoy,
día constituyen una carrera admi-
nistrativa bien definida (regulada
por el Decreto de 19 de junio de
1950), no obstante que, en teoría,
el cargo de Prefecto sigue siendo
un opuesto de confianza del Go-
bierno» para el que el Gobierno
puede designar a cualquier fran-
cés que goce de sus derechos elec^
torales. Tratándose de un nom-
bramiento revocable aad nutum»,
se exige al Prefecto una ilimita-
da lealtad hacia el Gobierno,
cualquiera sea su matiz político.
El conjunto de las atribuciones
prefectorales se hace elevar por
algún tratadista a cinco mil.

El Capítulo III está destinado
al estudio de la tutela sobre las
colectividades locales, en sus dos
aspectos fundamentales': tutela
política y tutela financiera. En la.
tutela política incluye el autor :
1), la acción sobre el personal (por
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ejemplo, posibilidad de suspen-
sión del Alcalde en determinados
casos de disolución del Consejo
municipal) ; 2), control de los ac-
tos que incluye, de una parte, el
control de su legalidad, de otra,
la necesidad, en determinados ca-
sos, de que ciertas decisiones sean
aprobadas por la autoridad <ie tu-
tela antes de hacerse ejecutorias.
L-a tutela financiera comporta la
aprobación de los presupuestos y
el examen de las cuentas de las
autoridades locales. Ua autoridad
de tutela puede modificar los in-
gresos presupuestarios por ilega-
lidad de los mismos o simple in-
oportunidad, y otro tanto cabe
decir en relación con los gastos.
Por cuanto se refiere al examen
de cuentas, tres son las autorida-
des administrativas que intervie-
nen : el Tesorero Pagador Gene-
ral (funcionario 'de tal categoría
en el Departamento que frecuen-
temente suscita cuestiones de
competencia al propio Prefecto),
la Inspección General de Finan-
zas y el Tribunal de Cuentas*
{Cour des Comptes). A continua-
ción el autor examina las nuevas
tendencias que se dibujan en este
campo después de 1940 y que se
reúne en las siguientes : la cen-
tralización ministerial a costa de
las atribuciones prefectorales, la
interposición del Tesorero Paga-
dor General entre el Prefecto y
la Entidad local. Finalmente, la
restricción de la libertad de las
entidades en cuanto a la elección
de sus modalidades de actuación.

El capítulo IV está dedicado a
los Tribunales administrativos en

relación con la Administración
local. Preceden unas considera-
ciones generales sobre el conten-
cioso francés, y siguen las conse-
cuencias de su aplicación a la es-
fera local, sobre todo después de
la reforma de 1953. Estudia sepa-
radamente, aunque con termino-
logía que se presta al equívoco,
el control jurisdiccional de las de-
cisiones administrativas (mejor
sería contencioso de anulación o
del exceso de poder) y el control
de Jos actos administrativos (con-
tencioso de indemnización o plena
jurisdicción).

Se estudian en el capítulo V las
finanzas locales. Los ingresos lo-
cales provienen de diversas fuen-
tes, siendo el sistema bastante ar-
caico. Antes de 1917 las tres fuen-
tes principales eran : los consu-
mos municipales (octroi), las cen-
tésimas adicionales sobre contri-
buciones del Estado y diversas ta-
sas sobre productos o servicios.
Después de 1917 se hacen cada
vez más importantes las subven-
ciones estatales, con lo que la no-
ta dominante del sistema es cada
vez más el intervencionismo es-
tatal. Desde 1948 funciona, a los
efectos de la distribución de las
subvenciones, un Fondo de Per-
ecuación, financiado por un méto-
do bastante complejo.

El último capítulo del libro
(VI) está dedicado a las peculiari-
dades que ofrece la administra-
ción de la región parisina, fuer»
del marco uniformista antes des-
crito, y donde quiebran en abso-
luto los principios descentralizar
dores por las comprensibles razo-
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nes que hicieron exclamar al Ba-
rón de Haussman. Prefecto del
Sena durante el Segundo Impe-
rio : «La capital pertenece al Go-
bierno.»

Del resumen cfue precede se de-
duce la utilidad del estudio de
Chapman, particularmente desde
el punto de vista informativo. Por
lo demás (frente a lo que es cos-
tumbre entre nosotros), el ¡mé-
todo utilizado en su redacción es
mínimamente jurídico, preocu-
pando mucho más al autor ofrecer
un cuadro real de cómo funciona
efectivamente la Administración
local en Francia, a cuyos efectos
se vale frecuentemente de sucesos
y ejemplos de problemas plantea-
dos a la política del país por las
entidades locales, extraídos de la
Prensa diaria.

F. GARRIDO

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE AD-
MINISTRACIÓN LOCAL : Reper-
torio de la Vida local de Espa-
ña, 1954. — Dos volúmenes.en
4.°—Madrid, 1955.

Siguiendo la pauta trazada en
1953, el Instituto de Estudios de
Administración Local ha publica-
do el segundo Repertorio 'de la vi-
da local. Corresponde al año 1954.
Como dice la nota preliminar, la
mayor fecundidad de la obra le-
gislativa y el natural afán de
ahondar en la selección de normas
y de resoluciones, han motivado
que este segundo Anuario tenga
un contenido considerablemente
mayor que el primero.

A consecuencia de ello, el Re-
pertorio de 1954 s^ presenta en
dos volúmenes. El primero reco-
ge toda la parte normativa (Le-
yes, Decretos, Ordeñes y Circula-
res), con sus correspondientes ín-
dices alfabético y cronológico. El
segundo comprende las cuatro
secciones restantes: la segunda
(resoluciones) incluye jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, re-
soluciones de recursos de agra-
vios, resoluciones del Ministerio
de la Gobernación y de la Direc-
ción General de Administración
Local y dictámenes emitidos por
el consultorio jurídico técnico del
Instituto1; la tercera está repre-
sentada por un trabajo monográfi-
co sobre enclaves territoriales in-
terprovinciales ; la cuarta ofrece
varias estadísticas de interés, y
la quinta reproduce el nomenclá-
tot anterior puesto al día. Dos ín-
dices de resoluciones (uno, alfar
bético; otro, cronológico) y un
índice alfabético dé dictámenes
completan, con el índice general,
este segundo volumen.

Aparecen reafirmados, y depu-
rados los criterios que inspiraron
la redacción del primer Reperto-
rio. No vamos, pues, a insistir en
lo que ya comentaron plumas au-
torizadas sobre el acierto selecti-
vo y de ordenación <Je materias
de esta publicación, y la forma-
ción de los índices que facilitan
la consulta. Además, el refrendo
de los lectores, cuya acogida al
anuario de 1953 superó las previ-
siones, ahorra toda consideración
sobre el particular. Parece opor-
tuno, en cambio, hacer hincapié
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en dos de las secciones, por su no-
vedad : la tercera y la cuarta.

El trabajo "sobre enclaves terri-
toriales interprovinciales significa
meritorio esfuerzo por penetrar
en una materia tratada hasta aho-
ra muy fragmentariamente. Es
racional que el trabajo no preten-
da, de primera intención, agotar
un tema tan poco desbrozado ; in-
tenta, por el contrario, y así nos
lo dice expresamente, servir de
punto de partida para un estudio
más completo. Empieza por deter-
minar el concepto de enclave te-
rritorial interprovincial y sus dos
tipos bastante diferenciados, y si-
gne luego con el estudio indivi-
dualizado de cada uno de ellos,
que procura puntualizar con exac-
titud su situación, extensión te-
rritorial, población, comunicacio-
nes, origen histórico y cuestiones
administrativas que suscita. Los
datos aparecen con alguna des-
igualdad en su contenido, resu.1-
tado inevitable de la encuesta que
fue preciso realizar, pero se ofre-
cen sistematizados y susceptibles
ya de un análisis más profundo.
Junto a Jos enclaves comúnmente
más conocidos del Condado de
Treviño; Llivia, Ademuz y Ordu-
ña se reseñan otros muchos, al-
gunos de ínfima extensión, algu-
no —incluso— sin habitantes en
la actualidad. El origen históri-
co no está claro en bastantes, y
es muy posible que algún enclave
actual derive simplemente de
errores en la cartografía de an-
taño.

También la sección cuarta, al
ofrecernos algunas estadísticas,

presenta un notable matiz de ori-
ginalidad en el intento de reco-
rrer sendas no trilladas. Primero,
una estadística de Mancomunida-
des municipales voluntarias para
realizar obras y servicios de la
competencia municipal (montes,
vías públicas, fluido eléctrico,
abastecimiento de agua) ; luego,
o t r a de agrupaciones forzosas
constituidas para el cumplimiento
de análogos fines ; otra de Enti-
dades locales menores. Merece
muy especial mención el estadillo
en que se resumen los créditos
consignados en los Presupuestos
Generales del Estado para deter-
minados servicios relacionados con
la Administración local (entre
ellos, subvenciones para obras y
servicios municipales diversos),
por lo que puede s u p o n e r de
orientación para los Municipios.

En el nomenclátor, con anhe-
lo de actualidad, se recogen to-
das las modificaciones producidas
hasta el momento de imprimirse
el volumen.

No cabe duda de que el Insti-
tuto está acertando, en la publica-
ción del Repertorio, a encontrar
un sentido práctico de adecuada
orientación y utilidad para los lec-
tores.

A. C. C.

D E GENNARO, GIOVAISTNI : Scrit-
ti di DiriUo Pubblico. Tres
volúmenes.—Milano, 1955.

Aunque el nombre de Giovan-
ni de Gennaro no fuese demasia-
do familiar a la doctrina españo-
la, no se puede dudar de la im-
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portancia de su obra a la vista
de la colección de sus trabajos
recogidos y coordinados p o r su
lujo Gino y por G. Landi, con
motivo d e l aniversario de su
muerte y que ocupa tres extensos
volúmenes, con un total de más
de dos mil páginas.

A lo largo de su vida, el autor,
que a su. preparación jurídica
unía la experiencia administra>-
tiva que le depararon ciertos car-
gos de importancia, como el de
Secretario general del Municipio
de Catania, publicó centenares de
notas sobre temas jurídico-admi-
nistrativos. Concretamente los
reunidos en los Scritti, que nos
ocupan, giran en torno a las si-
guientes cuestiones: el acto ad-
ministrativo y su impugnación,
la región, el Municipio y la Ad-
ministración local y la relación
de empleo público.

Sería tarea excesivamente pro-
lija la de dar cuenta, u n o por
uno, de los numerosos trabajos
que, bajo las antedichas rúbricas,
se agrupan. Desde nuestro punto
de.vista, basta indicar la gran im-
portancia del volumen segundo,
dedicado íntegramente a la «Ad-
ministración Local». Hay en él
treinta y ocho pequeños trabajos,
«donde están contemplados otros
tantos temas jurídicos de la vida
local: desde el sistema para la
elección de los Consejos munici-
pales y provinciales, hasta la
cuestión de ]a responsabilidad e
incompatibilidades de los conse-
jeros ; desde los requisitos exigí-

bles para la válida deliberación
de las asambleas locales hasta el
examen de la potestad reglamen-
taria local ; desde el estudio de
las formas de control sobre las
entidades locales, hasta el exa-
men del procedimiento ejecutivo
que puede seguirse contra los
Municipios.

Pero también- los otros dos vo-
lúmenes contienen cuestiones in-
teresantes para la Administración
y el régimen jurídico-local. Así,
en el primero, aparte de la temá-
tica del acto administrativo y de
su régimen de impugnación, cu-
yos principios generales tanto va-
len para la esfera central como
para la local, se dedican varios
trabajos a la posición de la Re-
gión dentro del Estado, con vis-
tas, naturalmente, al ordenamien-
miento positivo italiano. R igual-
mente interesante es el volumen
tercero que, aunque dedicado en
general a la relación de empleo
público, contiene una mayoría
abrumadora de trabajos dedicados
al estudio de la situación jurídi-
ca de los funcionarios locales (re-
cordemos, por ejemplo, los dos
títulos siguientes: «Uas garan-
tías jurisdiccionales de los Secre-
tarios municipales» y aL,os re-
cursos de los Secretarios munici-
pales en materia disciplinaria»).

Aunque el valor de los nume-
rosos trabajos que componen los
tres volúmenes no sea siempre el
mismo, es lo cierto que siempre
aparece la fina intuición jurídica
del autor y el manejo de un am-
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plio material bibliográfico legis-
lativo 3- jurisprudencial.

F. GARRIDO

ROBSON, WILLIAM A.: \Great Ci-

íies of the World: Their Go*
vernment, Politics and Plan*
ning.—Nueva York, 1955, 639
páginas, mapas, diagramas, fo-
tografías y tablas.

La parte primera de este tra-
bajo informativo es el estudio
comparativo de una ciudad me-
tropolitana moderna, Los princi-
pales problemas comunes á las
grandes ciudades vienen clasifi-
cados bajo cinco epígrafes prin-
cipales : 1), organización de las
zonas y sus autoridades ; 2), inte-
rés popular y participación acti-
va en el Gobierno; 3), eficiencia
en los servicios municipales;
4), recursos financieros ; 5), pla-
neamiento de la región metropo-
litana , con virtiendo -ésta en una
región coherente, ordenada, pero
al mismo tiempo descentralizada.

La segunda parte, que consta
de 18 ensayos, estudia los proble-
mas administrativos, financieros,
políticos y sociales de 20 ciuda-
des importantes del mundo:
Amsterdan, Bombay, Buenos Ai-
res, Calcuta, Chicago, Copenha-
gue, Estocolmo, Londres, Los
Angeles, Sidney, Toronto, We-
llington, y Zurich. También in-
cluye una bibliografía clasificada
por ciudades e índices de perso-
nas y lugares.

CARLOS CERQUEUA

DAHLR JAMES : Región Building :
Community Development L&s-
sons ¿rom the Tenuessee Va*
lley.—Nueva York, 1955, 208
páginas, con fotografías.

Las regiones estables y próspe-
ras necesitan una buena agricul-
tura, energía eléctrica económica
y una industria descentralizada.
Este informe, que se ocupa de
los problemas y progresos alcan-
zados en el desenvolvimiento del
lugar, con referencia especial a
la zona del Valle del Tennessee,
demuestran que las fuerzas regio-
nales pueden trabajar directa-
mente e indirectamente para con-
seguir un mejoramiento local eco-
nómico, social y cultural. Los
primeros dos capítulos explican el
porqué se ha de poner entusias-
mo a la idea de alcanzar el des-
arrollo conjunto de la comunidad.
Sánala las funciones de la auto-
ridad encargada del Valle de Ten-
nessee.

CARLOS CERQUELLA

MEYERSON, IMARTÍN y BANFIELD,

EDWARD G.: Politics, Plan-
ning and Public ínterest: The
Case of Public Housing in Chi-
cago.—Glencoe, Illinois, 1955,
353 págs., más mapas.

En julio de 1949 la Autoridad
encargada de la vivienda en Chi-
cago propuso la construcción de
40.000 viviendas de renta econó-
mica al Consejo municipal de la
ciudad. Esta construcción se ha-
ría en virtud de la Ley de la Vi-
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vienda de 1949. La cuarta parte
de estas construcciones se haría en
solares libres, la mayoría de los
cuales estaban en zonas habitadas
por blancos de la clase media. El
resto de las viviendas se construi-
ría en zonas de tugurios ocupadas
por negros en su mayor parte. El
problema hubiese surgido si todas
estas construcciones se hubiesen
hecho precisamente en estas zo-
nas, ya que crearía el problema
social. Entre las varias propues-
tas hechas, se aceptó la de retirar
a los negros de estas zonas antes
de empezar con las construcciones.

El libro analiza las decisiones
administrativas tomadas por la
Autoridad encargada de la vivien-
da,, así como las tomadas por la
administración Federal de la Vi-
vienda.

CARLOS CERQUELLA

NEIGHBOURHOOD AND COMMUNI-
TY : An cnquiry into social rela-
Honships on housing estafes id*
Liverpool and Sheffield.—Uni-
versity Press of Liverpool, Li-

verpool, 1954. 149 páginas más
tablas.

Este libro se ocupa de las rela-
ciones sociales dentro del sector
destinado a viviendas a 8 millas de
la ciudad de Liverpool. El sector
consta de 496 viviendas que alo-
jan anas 2.000 personas. Estas
viviendas fueron construidas du-
rante la guerra para los obreros
que trabajaban en las fábricas cer-
canas. Los mismos obreros se ocu-
pan de la administración del sec-
tor. Los diferentes intereses so-
ciales hacen difícil las buenas re-
laciones entre los distintos gru-
pos.

Otro sector del que también se
ocupa el libro es el de Sheffield,
creado con el fin de alojar a 7.000
personas desplazadas al eliminar
los tugurios de la ciudad, que dis-
ta una milla del sector. Como la
mayoría d-e sus habitantes son
obrero? peones, no es fácil encon-
trar a quien se pueda encargar
de la organización del sector.

CARLOS CERQXJELLA
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V.—REVISTA DE REVISTAS

a) ESPAÑA:

a') REVISTAS DE RÉGIMEN
LOCAL

Boletín del Colegio Nacio-
nal de Secretarios, Interven-
tores y Depositarios de la
Administración Local

Administración Local Abnlense

Avila.

Agosto 1956. Núm.

EXTRACTO : Acuerdos adoptados por la
Junta de Gobierno del Colegio de
Avila.

Boletín Circular del Colegio
Oficial de Secretarios, In-
terventores y Deposita-
rios de la Administra-
ción Local

Castellón de la Plana.

Junio 1355. Núm. 18.

EXTRACTO : La Medalla de Oro de la ciu-
dad de Burgos al Presidente del Co-
legio Nacional, Sr. Fernández-Villa.—
El funcionario y su responsabilidad
((Miguel Ruiz Esteller).

Julio 1955. Núm. 19.

EXTRACTO: El texto refundido de la
Ley de Régimen iLocal y los Regla-
mentos de Bienes y Servicios.

Agosto 1955. Núm. 20.

EXTRACTO: Adiós, y quedar «n paz
(J. Aguiló).

Madrid.

Julio-agosto 1955. Núms. 127-12S.

EXTRACTO: Importante discurso del ex-
celentísimo Sr. D. José García Her-
nández.- Protocolo y ceremonial (Juan
José Fernández-Villa y Dorbe). —• La
renflncia al cargo en los Cuerpos Na-
cionales de la Administración local
(E. González Nieto) —Reflexiones so-
bre nuestro Montepío (F. Boix Gal-
lis).—Conversiones de deuda (J. Grau
Marín).—El suministro de medicamen-
tos a Ja Beneficencia Municipal (J. B.
González Escribano).—Voz del Cole-
gio.—Vida profesional.—Bibliografía,
legislación.—Circular de la Dirección
General de Administración Local.

Importante discurso del Excmo. Sr. don
José García Hernández.

El trabajo es el texto taquigráfico del
discurso pronunciado por el excelentí-
simo Sr. D. José García Hernández en
el acto de clausura de la Semana Muni-
cipalista de Palma de Mallorca.

Después de unas breves palabras de
introducción, el Sr. García Hernández
dijo:

Más de tres años ya entregado a la
Administración local me dan cierta auto-
ridad para dirigiros unas palabras, por-
que este período de tiempo no se ha
caracterizado ciertamente por nuestra
elocuencia en las expresiones, aunque sí
ha hablado la elocuencia de nuestras
obras, y estos tres años de continuado
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silencio han sido en ocasiones para nos-
otros algo así como una mortificación,
porque hubo alguna coyuntura en la que
teníamos que haber dicho algo para salir
al paso de tanta incongruencia, y no lo
hicimos por considerar que sólo ha de
hablarse en momentos precisos y en
aquellas circunstancias importantes.

Así ha podido producirse esta extraña
paradoja de que un período trascenden-
tal de renovación de la vida local espa-
ñola haya pasado desapercibido, cuando
no postergado, ante episodios de menor
valor o cuantía.

Solamente en dos ocasiones he tenido
la oportunidad de explicar públicamente
el alcance de nuestros trabajos. La pri-
mera, memorable para mí, cuando, en las
Cortes Españolas, en diciembre de 1958,
tuve que defender el proyecto de Refor-
ma local que entonces se sometió' a la
consideración de aquéllas, antecediendo .
Iá autorizada palabra de nuestro Minis-
tro de la Gobernación, D. Blas Pérez
González, a quien yo debo rendir aquí
el tributo de ani admiración y de mi
respeto, exhibiéndolo ante vosotros por-
que no en balde, en estos años azarosos,
he conocido, al lado de su inteligencia,
su sincera modestia, su desprendimiento
hacia la vanidad, cosa que hoy tan poco
se practica, y tantas otras virtudes que
le adornan, con un fervoroso cariño ha-
cia la obra municipalista que él iniciara
brillantemente en 1945 y a que nosotros,
bajo su dirección, nos ha tocado con-
tinuar.

Tres años, pues, de silencio, en Jos
que muchas cosas han pasado y no po-
cas se han dicho, en los que cada día
hemos trabajado-^y Jo digo empleando
el término plural—, pues me cabe el
honor de decir que no ha sido esfuerzo
personal, sino de equipo, en el que tu-
vimos la oportunidad de utilizar la inte-
ligencia, la experiencia de autoiidades y
funcionarios, expertos y técnicos en la
materia, que en la Dirección General
han aportado, con toda generosidad, su
esfuerzo a la obra del municipalismo es-
pañol.

Al hablar de la situación del régimen
local español en 1950, expresa el Sr. Gar-
cía Hernández que se caracterizaba por
una acentuada uniformidad, por un ex-
cesivo centralismo y por un déficit cons-
tante en Municipios y Diputaciones. Al
comentar el régimen de Carta, afirma
que estaba prácticamente yugulado en üa
Ley^ de 1950, y que la reforma del año
1953 ha venido a enmendar esta situa-

ción y a dejar constancia de -los deseos
del Ministerio de la Gobernación para
que el futuro fuera en este aspecto me-
jor y más congruente con Jas realida-
des locales.

En el trabajo del Sr. García Hernán-
dez se hace referencia también a la ar-
ticulación del Servicio Nacional de Ins-
pección y Asesoramiento y a los proble-
mas relativos a la Ayuda Familiar y al
Montepío.

A. D. P

Septiembre 1955. Núm. 129.

EXTRACTO : Diferenciación legal de gran-
des y pequeños Municipios (A. Mar-
tínez Díaz).—Pago del arbitrio sobre
el alcohol destilado por la Comisión
de 'Compra de excedentes de vino.—
Vida profesional.—Actividades de las
Corporaciones Locales. — Legislación.
Circular de la Dirección General de-
Administración Local.

Diferenciación legal de grandes y peque-
ños Municipios (A. Martínez Díaz).

El «Boletín del Colegio» publica bajo-
este título el texto íntegro de la confe-
rencia pronunciada por Antonio Martí-
nez Díaz en la Semana Municipalista de-
Palma de Mallorca. La conferencia co-
mienza con un estudio real de los Mu-
nicipios españoles, analizando los Muni-
cipios agrícolas, pescadores, industriales,
mineros, etc. Entrando en el estudio de
la diferenciación legal del Municipio es-
pañol, hace una referencia a las leyes
de los años 1S77 y 1935, así como al Es-
tatuto provincial.

Al examinar la nueva iLey de Régimen
Local, encuentra, en otras distinciones
de grandes y pequeños Municipios, las
siguientes: la forma de nombramiento'
de Alcalde, el número de Tenientes de
Alcalde, el sistema de Permanente y
Consejo abierto, las escalas para desig-
nación de Concejales, la cooperación
provincial, la Carta Municipal y otros
extremos. Termina el trabajo de Mar-
tínez Díaz afirmando que la diferen-
ciación legal de grandes y pequeños
Municipios debe conducir a la simplifi-
cación de trámites en ia actividad admi-
nistrativa del Municipio rural, a la difu-
sión del régimen de 'Carta y a la reduc-
ción del número de Municipios.

A. D. P.
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Boletín Informativo
de Administración Local

Burgos.

Junio-julio 1955. Núms. 13-14.

EXTRACTO : Rectificación del límite de
habitantes en las actuales clasificacio-
nes de Secretarías . de Ayuntamiento
{G. Gutiérrez Rodríguez). — Acertada
Circular del Gobierno Civil de Burgos
sobre formación de presupuestos por
las Juntas vecinales.—Sección colegial.
Sección consultiva.

Certamen

Madrid.

30 junio 1955. Núm. 84.

EXTRACTO : Semanas de estudios muni-
cipalistas. — Más sobre la Ayuda fa-
miliar.

15 julio 1955. Núm. So.

EXTRACTO : (La asistencia médico farma-
céutica a los funcionarios: hacia un
sistema de verdadera eficacia.—El con-
cepto de funcionario (J. de Mur).—La
Ayuda Familiar a los funcionarios de
Administración local (M. García Mon-
tero).—Conveniencia de simplificar los
trámites para la resolución de los con-
cursos de Secretarios, Interventores y
Depositarios de la Administración Lo-
cal i(M. Giménez Lera).

30 julio 1955. Núm. 86.

EXTRACTO : Recordando a Calvo Sotelo.

Circular Informativa del Co-
legio Oficial de Secrétanos,
Interventores y Deposita-
rios de la Administración
Local de Huesca

Huesca.

Agosto 1955. Núm. 15.

EXTRACTO : El deber de acompañar al
Presidente de las Entidades locales en
•los actos de firma de escritura (M1.
Abad Sanz).—Una visita de inspección
en el año 1786 (G. Ponce).

Septiembre 1955. Núm. 16.

EXTRACTO : Advertencia de ilegalidad de
los acuerdos de las Corporaciones lo-
cales (M. Abad Sanz).—Labor de la
Junta del Colegio.

Circular Informativa del Co-
legio Oficial de Secretarios,
Interventores y Deposita-
rios de la^Administración
Local de Vizcaya

Bilbao.

Junio 1955. Núm. 14.

EXTRACTO : El Catastro y los bienes co-
munales i(B. Rodríguez).—Acuerdos de
la Junta de Gobierno del Colegio de
Vizcaya. — La Semana Municipalista
de Palma.—'Coincidencias (E. Gonzá-
lez Campos).

Agosto 1955. Núms. 87-88. Julio 1955. Núm. 15.

EXTRACTO : Acumulación de plazas va-
cantes (J. Duch Pijuán).—Aún más
sobre los concursos i(J. Cacho).

15 septiembre 1955. Núm. 89.

EXTRACTO : iLa liquidación del presu-
puesto y la cuenta general (A. Huete
Gutiérrez).

EXTRACTO : Acuerdo de la Junta de Go-
bierno del Colegio de Vizcaya.—La
formación del Catastro en la riqueza
rústica en Vizcaya y bienes comunales
de sus Entidades locales ((J. M. de
Igartúa).—Lo que nos sugiere la pri-
mera lectura del novísimo reglamento
de Bienes de las Entidades locales (A.
Martínez Díaz).
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El Consultor de los Ayunta-
mientos

Madrid.

30 junio 1955. Núm. 18.

EXTRACTO : Alumbrado: cobro de aco-
metidas.—Turismo: organismos loca-
les.—Abundando en la Ayuda Fami-
liar {A. Abella y García de Eulate).

10 julio 1955. Núm. 19.

EXTRACTO : Contratos municipales: re-
dacción de proyectos.—Prestación per-
sonal : exacción de multas. — Benefi-
cencia: uso gratuito de aguas minero-,
medicinales.

Contratos municipales: redacción de pro-
yectos.

Él trabajo de que nos ocupamos co-
mienza destacando la importancia de la
materia relativa a la contratación, refi-
riéndose al caso frecuente en que los
Ayuntamientos, con el propósito de aco-
meter en el futuro determinados servi-
cios u obras, se conforman de momento
con acuerdos de principio encargando a
técnicos o facultativos Jos estudios de
anteproyectos. Se plantea el problema de
si se trata, en tales condiciones, de un
contrato administrativo o civil. Se exa-
mina el problema a la luz de la doctrina
y de Ja jurisprudencia, comentando de-
tenidamente el artículo 37 del nuevo Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones locales de 9 de enero de 1953,
llegándose a Ja conclusión de que la
cuestión planteada puede calificarse jurí-
dicamente como un contrato civil de
arrendamiento de servicios.

A. D. P.

20 julio 1955. Núm. 20.

EXTRACTO : Contratos municipales: las
excepciones a las subastas.—Procedi-
miento de apremio: aplazamientos de
honorarios.—Montes: aprovechamien-
tos en los que no son de utilidad pú-
blica.

10 agosto 1955. Núm. 22.

EXTRACTO : El nuevo texto refundido de
Ja (Ley de Régimen Local.—Empleados
de Administración iLocal: remunera-
ción de plazas acumuladas.

20 agosto 1955. Núm. 23.

EXTRACTO : El nuevo texto refundido de
ia Ley de Régimen iLocal.—Mancomu-

• nidades: prorrateo de gastos.

30 agosto 1S55. Núm. 24.

SO julio 1955.

EXTRACTO : Beneficencia: padrón apro-
bado después del 1.° de enero.—Cen-
sos: su redención.

EXTRACTO : Veterinarios: revisión de
clasificación de partidos. — Secretarios
de Administración Local: sugerencias
sobre sus categorías (A. Alonso Alon-
so).

10 septiembre 1955. Núm. 25.

EXTRACTO : El nuevo texto refundido de
la iLey de Régimen Local.—Empleados
de Administración iLocal: el descanso
anual.—¡Secretarios de Administración
Local: ¿hay entusiasmo? (F. J. Gil-
sanz de Goñi).-

20 septiembre 1955. Núm. 26.

EXTRACTO: El nuevo texto rejundido de
Ja Ley de Régimen Local.—Policía ru-
ral : multas por intrusión en polígo-
nos.— Empleados de Administración
Local: aspiración pretenda (I. Gar-
cía Prieto).—Oficiales y Auxiliares
(V. Carretero Sánchez).

El Secretariado Navarro

Pamplona.

6 julio 1955. Núm. 2.613.

EXTRACTO : Charlas con mi amigo Pérez
i(J. Martinena). — Interdicto de reco-
brar.

14 julio 1955. Núm. 2.614.

EXTRACTO: Junta provincial de construc-
ciones escolares de Navarra.

Núm. 21. 21 julio 1955. Núm. 2.615.

EXTRACTO : Se regula la utilización de
combustibles sólidos y líquidos.—Censo
de mutualismo laboral.
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28 julio 1955. Núm. 2.616.

EXTRACTO: Otra opinión (F. Remón
Eraso).

6 agosto 955. Núm. 2.617.

EXTRACTO : Abundando en la Ayuda Fa-
miliar (A. Abella y García de Eulate).

14 asrosto 1955. Núm. 2.G18.

EXTRACTO: Gibraltar (F. Remón Eraso).
Revisión de precios en obras munici-
pales.

Informaciones Municipales-

Barcelona.

Julio-agosto-septiembre 1955.
Núms. 55-57..

EXTRACTO : Un bello gesto de los Esta-
dos Unidos (L. Marqués Carbó).—
Andanzas de un municipalista por tie-
rras de España: con el I Congreso
Iberoamericano de Municipios (iL. Mar-
qués Carbó).

21 agosto 1955. Núm. 2.G19. La Administración Práctica

EXTRACTO : Adelante con los puntos (F.
Remón Eraso).—Normas para futura^
plantaciones de viñedo.

28 agosto 1955. Núm. 2.620.

EXTRACTO: Cursillos organizados por el
Colegio de Pamplona.—Sueños de un
Secretario (J. Pérez de Obanos).

6 septiembre 1955. Núm. 2.621.

EXTRACTO : Hacia un retiro justo (F. Re-
món Eraso).—Arbitrio sobre la rique-
za navarra.

14 septiembre 1955. Núm. 2.622.

EXTRACTO : Preliminares del alistamien-
to.—¿.Sueldo o puntos? (G. Gurbindo).

21 septiembre 1955. Núm. 2.623.

EXTRACTO: Construcciones escolares.

Hinor

Oviedo.

Junio 1955.

EXTRACTO : Los Municipios y la inmatri-
culación registral (R. Moutas Mera).
Administración (Local y de Justicia (A.
Rodríguez Mas).—(La capitalidad mu-
nicipal (J. M. Casanova Touzón).—(Los
recursos (J. Castañón Barinaga).—El
concepto del impuesto a través de la
Historia (J. Riesco Menéndez).—Im-
presiones de un viaje a París y Lon-
dres (F. Rodríguez Haro).

Barcelona.

Julio 1955. Núm. 7"..

EXTRACTO : Presupuestos municipales :
formación del anteproyecto de presu-
puesto ordinario para 1956.—Funcio"
narios de Administración Local: per-
sonal dependiente de las Corporaciones-
locales con derecho al Plus Familiar.
Funcionarios públicos: Decretos-leyes
sobre incompatibilidades (L. G. Serra-
llonga).—Notas al margen del I Con-
greso Iberoamericano de Municipios
(J. de Mur).—La Ayuda Familiar a los
funcionarios de Administración Local
(J. M.a Gómez Gómez).

Agosto 1955. Núm. 8.

EXTRACTO : Presupuestos municipales :
preliminares para su formación.—Con-
tabilidad : aprobación de las cuentas
de liquidación del presupuesto y de ad-

- ministración del patrimonio.—'Notas.
aJ nuevo texto articulado y refundido,
aprobado por Decreto de 24 de junio1

de 1955.—Instrucción pública : asisten-
cia escolar.—Resumen del nuevo Re-
glamento de Bienes de las Entidades
locales.

Núm. 24. Septiembre 1955. Núm. 9.

EXTRACTO : Presupuestos municipales :
aprobación del ordinario por el Ayun-
tamiento y su exposición al público.—
Patente nacional de circulación de au-
tomóviles : formación de padrones para
1956.—Bienes de las Entidades locales:
desahucio por vía administrativa .-^-No-
tas al nuevo Reglamento de Servicios
de las Corporaciones locales de 17 de
junio de 1955.—'Funcionarios de los-

814



Cuerpos Nacionales de Administración
Local ¡(A. Alonso Alonso). — ¿Quién
es más apto para .desempeñar el car-
go? (J. Pioján Badía).

Mtmicipalía

Madrid.

Julio 1955. Núm. 31.

EXTRACTO : Sistemas de recursos juris-
diccionales según las distintas formas
de gestión de los servicios públicos.—
Problemas de la vida local (A. Gallego
y Buríh).—(Las Corporaciones locales
ante la nueva ¿Ley de expropiación for-
zosa i(M. S.).—Un criterio sobre tipos
máximos de imposición de contribucio-
nes especiales cuando se aplican simul-
táneamente por incremento de valor y
por beneficio especial (J. Giménez).

Agosto 1955. Núm. 32.

EXTRACTO : Los servicios de las Entida-
des locales menores. — Problemas del
Secretariado de Administración Local
(A. Gallego y Burín). — Atención al
problema de una nueva Ley de Mon-
tes.—(La Ayuda Familiar en la Admi-
nistración JLocal.

tiérrez).—iLos Auxiliares administrati-
vos y su ingreso en la tercera catego-
ría de Secretarios (¿L. Cerro Aparicio).
Advertencia de ilegalidad de los acuer-
dos de las Corporaciones locales (M.
Abad Sanz).

Policía Municipal

Madrid.

Marzo 1955. Núm. 84.

EXTRACTO : El Reglamento de Policía
Municipal.—La seguridad personal y de
la propiedad en los campos como me-
dio contra el absentismo y el éxodo
{A. Gallego y Burín).

Abril 1955. Núm.85.

EXTRACTO : Unificación de las normas de
ingreso en los Cuerpos locales de Po-
licía Municipal (A. Gallego y Burín).—•
Regllas y consejos para facilitar la
circulación sin peligros ni accidentes
(A. Gallego y Burín).—Técnica de la
circulación vial (R. Torers Galán).

Mayo 1955. Núm. 86.

EXTRACTO: La lealtad al jefe (R. Saura).

Nuestro Colegio

Cáceres.

23 julio 1955.

EXTRACTO : La biblioteca en el medio ru-
ral i(G. García del Camino).—Clasifi-
cación de Secretarías (E. Bermejo
González). — Algunas consideraciones
sobre la Ayuda Familiar (M. García
Montero).—El artículo 106 de la Ley
de Régimen Local vigente (V. Ba-
rrantes Sánchez).

31 agosto 1955. Núm. 26.

EXTRACTO: Acceso de unas a otras ca-
tegorías i(E. Bermejo González).

26 septiembre 1965. Núm. 27.

EXTRACTO: La liquidación del presupues-
to y la cuenta general (A. Huete Gu-

Revista Moderna
de Administración Local

Núm. 25. Barcelona.

Julio 1955. Núm. 531.

EXTRACTO : Más sobre la Ayuda Fami-
liar.—Lo reglado y Jo discrecional en
el nombramiento de Secretarios muni-
cipales '(I. Subirachs Ricart).—ILos con-
tratos de obras y la revisión de precios
unitarios (V. Vázquez Galván).—No-
tas al margen del I Congreso Ibero-
americano de Municipios {J. de Mur).

Agosto 1955. Núm. 532.

EXTRACTO : ¿Los nuevos preceptos de ré-
gimen local.—El nuevo texto refundido
de 'la Ley de Bases de Régimen Local
(1. Subirachs Ricart).—El Reglamento
de Bienes de Jas entidades locales.
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Septiembre 1955. Núm. 533.

EXTRACTO : La eficacia de Jas Leyes de
Bases de tipo municipal (F. Sans
Buigas).—(La iLey refundida, de Régi-
<men Local en la parte de Hacienda
(V. Vázquez Galván).—El Seguro de
Enfermedad y los funcionarios munici-
pales i(J. Vázquez Graciano).

San Jorge

Barcelona.

Lasarte Cordero).^-iLa Cruz de Mayo
en tierras andevaleñas (M. Lisardo
Bowie).

Berceo

Logroño.

Enero-marzo 1955. Núm. 34.

Julio 1955. Núm. 19.

EXTRACTO: LO nacional y lo local.—
Frente a las vacaciones .(J. María Es-
pinos).—La provincia y su comarca:
Garraf.—Santa Águeda, Capilla Real
0 . I. Sarriera Losada).—Teatro nuevo
en Barcelona (E. Sordo).—Vida cor-
porativa de la Diputación de Barcelona. Abril-junio 1955.

EXTRACTO : Ordenanzas municipales de
Logroño i(S. Sáenz Cenzano).—Albia
de Castro, el primer historiador de (Lo-
groño, recurre contra su ciudad (L.
Toledo).—Danzas por las calles de Lo-
groño en el día del Corpus {L. To-
ledo).

Núm. 35.

b') REVISTAS DE LOS CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

LOCALES

Anales del Centro de Cultura
Valenciana

Valencia.

Enero-abril 1955.

EXTRACTO : Estructura social en Rioja
Alta (L. 'Gil Munilla).—Ordenanzas mu-
nicipales de Logroño (S. Sáenz Cenza-
no).—De la Guerra de la Independen-
cia en la Rioja (M. de iLecuona).

Boletín de la Institución
Fernán González

Núm. 35.

EXTRACTO : Predicación de San Vicente
en Lorca i(J. Espín Rael).—Las hue-
llas de San Vicente Ferrer en Vannes
(J. Rico de Estasen).—Observaciones
paleográficas sobre los manuscritos de
los sermones de San Vicente Ferrer de
la Biblioteca de Ja Catedral de Valen-
cia (F. M'ateu y Llopis).—Los setaben-
ses en la historia de San Vicente Fe-
rrer (V. Pascual y Beltrán).—Algunas
reflexiones acerca del temperamento y
carácter de San Vicente Ferrer (V.
Genovés).

Archivo Hispalense

Sevilla.

1955. Núm. 71.

EXTRACTO : Mayorazgos y últimos des-
cendientes de la nobleza estepeña (M.

Burgos.

Tercer trim. 1955. Núm. 132.

EXTRACTO : Número extraordinario de
exaltación Cidiana.

Boletín de la Sociedad
Castellonense de Cultura

Castellón de la Plana.

Julio-sept. 1955. Tomo XXXI, Cuad. III-

EXTRACTO : El escudo de armas de la
Ciudad de Algemesí i(J. Segura de
(Lago).—Por las fuentes dei Mijares
(F. Mateu y Llopis).
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Boletín del Instituto
de Estudios Giennenses

Jaén.

Año II, mayo-agosto. Nútn. 5.

EXTRACTO : Conservemos el pequeño pa-
trimonio artístico de Jaén (I. F. Ji :

ménez).—El fallecimiento de Fernan-
do VI y la proclamación de Carlos II
en tierras jienenses (E. Sarralbo Agua-
rdes).—Hijosdalgo antañones (D. Mu-
ñoz-Cobo).—Un nuevo yacimiento ar-
queológico : iLa estación romanovisi-
gótica de odLos Morrones» (JLopera)
(R. Espantaleón y Jubes).

Teruel

Teruel.

Enero-junio 1955. Núm. 13.

EXTRACTO: El Castillo de AJcañiz (J. Ca-
ruana Gómez de Barreda).—Noticias
de poblados del NE. de la provincia
de Teruel (E. Ripoll Perelló).—OLos
Señores de Alcañiz (J. Caruana Gómez
de Barreda).

c') REVISTAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS

Ilerda

Lérida.

1954. Núm. 18.

EXTRACTO : Cómo vestían los estudian-
tes de la Universidad de Lérida (R.
Gaya Massot).—Datos arqueológicos
ilerdenses (R. Pita Merce).

Paisaje

Jaén.

Mayo-junio 1955. Núm. 93.

EXTRACTO : Visita a la antigua Roma
{M'.a de Salazar).—Los romances fron-
terizos de la provincia de Jaén (F.
de Mendizábal).—Historias de la ciu-
dad de Jaén {L. González López y V.
Montuno Morenta).—Resumen histó-
rico del lUrbanismo en España (P. Pon-
ce Llavero).

Revista de Menorca

Mahón.

Enero-junio 1954. Año L, 6.» época.

EXTRACTO : Bosquejo histórico y fuentes
del Derecho civil en Baleares (L. Pas-
cual).—Grabados rupestres en Menor-
ca <M. Déribéré).

Anales de la Real Academia
de Ciencias Morales y Políticas

Madrid.

Cuaderno II. Año VI

EXTRACTO: El capitalismo {B. Argente
del Castillo).—Existencia y caracteres
distintivos de la Filosofía española, se-
gún M'enéndez y Pelayo {M. Solana).

Cuaderno III. Año VI.

EXTRACTO: El capitalismo (B. Argente
del Castillo).— El Derecho, la Justicia
y la Seguridad (L. Legaz y Lacambra).
Algunas consideraciones sobre Política
naval de España y organización de sus
armas en la segunda mitad del si-
glo xvi .(C. Ibáñez).

Anuario de Derecho Civil

Madrid.

Abril-junio 1955. Tomo VIII. Fase. II.

EXTRACTO : Apuntes de derecho sucesorio
(J. Vallet).—Sujeto de la acción judi-
cial en las causas matrimoniales (M.
'Cabreros de Anta). ^-> Disposiciones
complementarias de la Ley de 15 de
julio de 1954 sobre acceso a la propie-
dad (I. Serrano).—Decreto-ley de 23
de diciembre de 1954 sobre declaración
de rentas urbanas a la Hacienda públi-
ca (G. García Cantero).
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Boletín del Ilustre Colegio
de Abogados de Madrid

Madrid.

Marzo-abril 1955.

EXTRACTO : Arrendamientos rústicos y
•préstamos a inquilinos (M. Fernández
Trueba y J. A. Vico).—Notas prácticas
sobre el juicio ejecutivo (J. Vázquez
Richart).—iLa Eutanasia y la defensa
social i(T. Collignon).

Foro Gallego

La Coruña.

Marzo-abril 1955. Núm. 98.

EXTRACTO : Régimen jurídico de las vi-
viendas bonificables o para la clase
inedia (J. V. Fuentes Lojo).—Sobre el
alcance y efectividad de la caución pres-
crita en el artículo 41 de la Ley Hi-
potecaria (J. Lois Estévez).

I. E. D. P.

Madrid.

Abril 1955. Núm. 50.

EXTRACTO : I Congreso Iberoamericano
de Derecho Procesal. Recortes de sen-
tencias i(P. Aragoneses).—Los Juzga-
dos de Policía local en Chile.

su posesión, las mismas condiciones que
para ser Juez de Letras de menor cuan-
tía, además de tener el título de Aboga-
do, y gozan de todos los privilegios y
prerrogativas de los jueces ordinarios.

Estos Juzgados de Policía Local tienen
competencia para conocer en primera ins-
tancia las faltas municipales, así como
las infracciones a los reglamentos de
tráfico, rentas municipales, construccio-
nes y urbanización, educación primaria
obligatoria, censura cinematográfica, pes-
ca, caza, pavimentación, peso del pan,
vagancia, etc., etc.

El procedimiento establecido por la
Ley es brevísimo y se aplica con pre-
ferencia a cualquier materia que tenga
señalado un (procedimiento diverso. Es
oral, la sentencia se dicta en el acto
y se admiten pruebas. .Las sanciones que
aplican los Jueces pueden ser apeladas,
tanto si proceden de sentencias definiti-
vas como si se trata de resoluciones
que hagan imposible la continuación del
juicio.

S. S. N.

Junio 1955. Núm. 51.

EXTRACTO : Perfil psicológico del Proceso
penal ¡(V. Silva Melero).—Recortes de
sentencias (P. Aragoneses Alonso).—
Crónica del extranjero.

- Julio 1955. Núm. 52.

EXTRACTO : Clausura del curso en la Es-
cuela práctica jurídica de la Facultad
de Derecho de Madrid.—Recortes de
sentencias.—Un año de gestión minis-
terial.—Ultimas noticias del I Congre-
so iberoamericano de Derecho proce-
sal.

Los Juzgados de Policía local en Chile.

A diferencia de lo que sucede en Es-
paña, en donde hay diversos procedi-
mientos para sancionar las faltas de ca-
rácter administrativo y con independen-
cia de esta jurisdición administrativa exis-
te Ja judicial, que conoce y sanciona
las faltas del Código Penal, en Chile
los Juzgados de Policía Local coexisten
con los Tribunales ordinarios de Justi-
cia y en cada Municipio con ingresos
superiores a 2.000.000 $ —una peseta
equivale , más o menos, a $,9— hay un
Juez Policía, al que se le exigen, para

Información Jurídica

Madrid.

Mayo-junio 1955. Núms. 144-145.

EXTRACTO: Notas sobre los principales
sistemas nacionales de la Ciencia po-
lítica contemporánea (M. Fraga Iri-
barne).—El Tribunal del Santo Oficio
en Nueva España v(R. Sobrino-Leal).—
Uruguay. Jurisdicción contencioso ad-
ministrativa.
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Proyecto de Ley sobre Jurisdicción con- Pretor
tencioso administrativa de 23 de di-
ciembre de 1954. Madrid.

El aludido proyecto consta de dos par-
tes principales, relativa una de ellas al
ordenamiento orgánico, y la otra, al
ordenamiento procesal. En la primera se
trata de la estructura" y función de los
órganos en el proceso contencioso ad-
ministrativo de anulación, considerándo-
se como tales el TVbunal de lo Conten-
cioso administrativo, el Tribunal de los
Conflictos de Jurisdicción y la Procura-
duría del Estado.

La segunda parte, que contiene nor-
mas de naturaleza procesal, se refiere
al procedimiento administrativo previo y
a su correspondiente procedimiento, al
recurso de revisión y a !os procedimien-
tos en las contiendas de competencia y
conflictos de jurisdicción.

El procedimiento en lo contencioso ad-
ministrativo es semejante al procedimien-
to civil de -menor cuantía, con algunas
modificaciones : previo al ejercicio de la
acción de nulidad es preciso entablar y
agotar la vía gubernativa. En el proyecto
se prevé un término uniforme de sesenta
días para entablar la acción de nulidad
«n los casos de resoluciones expresas,
contados desde el dia siguiente de la
respectiva notificación personal, y en los
casos de resoluciones tácitas, a partir del
día siguiente del vencimiento del térmi-
no en que la resolución debió dictarse.

Otros capítulos de este proyecto tra-
tan jdel procedimiento incidental y del
que ha de tener lugar con ocasión de
las contienda* de competencias y dife-
rencias administrativas, así como del re-
curso de revisión q e se concede contra
las sentencias definitivas e interlocuto-
rias con fuerza definitiva pronunciadas
por el Tribunal cuando se presenten nue-
vos elementos de juicio que, por su na-
turaleza, puedan determinar la modifica-
ción de Ja sentencia, y de los cuales no
ha podido hacer uso el recurrente du-
rante el proceso.

S. S. N.

Julio-agosto 1955. Núms. 14G-147.

EXTRACTO : La propiedad rural en Ma-
rruecos (J. F. Marina Encabo).—Las
denominaciones de origen, en el Dere-
cho portugués (C. E. Mascareñas).

Julio-agosto 1955. Núms. 35-36.

EXTRACTO : El retracto arrendaticio rús-
tico : II. Legitimación activa (F. Ro-
dríguez Solano).—Arrendamientos rús-
ticos protegidos y acceso a la propie-
dad (F. Cerrillo).—Un problema sobre
aranceles <(J. Cortés .^gura).—iLa casa-
habitación de los Jueces municipales
(L. Martínez Palomares).

Septiembre 1955. Núm. 37.

EXTRACTO : El retracto arrendaticio rús-
tico : II. Legitimación pasiva (F. Ro-
dríguez Solano).—El derecho de re-
tracto en la Ley de Arrendamientos
Urbanos. Nacimiento del derecho de
retraer ((I. Izquerdo Alcolea).*—El abu-
so de derecho en la legi lación arren-
daticia urbana (F. Cerrillo).

Revista Critica de Derecho
inmobiliario

Mayo-junio 1955. Núms. 324-325.

EXTRACTO : iLa utilidad pública y el inte-
rés social en la nueva Ley de expropia-
ción forzosa (J. González Pérez).—Ins-
cripción de Conséjelos en el Registro
mercantil i(E. L.). — Incompatibilidad
del derecho de representación en la su-
cesión testada (A. Reza). — Negocios
fiduciarios en Derecho mercantil (C.
María Bru).

La utilidad pública y el interés social
en la nueva Ley de .expropiación for-
zosa (J. González Pérez).

En dos partes esenciales divide el au-
tor el trabajo que analizamos, conside-
rando la utilidad pública y el interés so-
cial como causas de la expropiación for-
zosa, y geñala la evolución en esta mate-
ria, distinguiendo: la necesidad y la
utilidad pública, así como el interés social.
Todo ello previo el examen de la reali-
dad actual, toda vez que expone los
antecedentes españoles sobre esta mate-
ria, para señalar, más tarde, la distinción
que sobre los conceptos de utilidad e
interés de la Ley de 1954, que es comen-
'.ada con abundancia de doctrina.
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Finalmente, señala los procedimientos
especiales establecidos y regulados den-
tro o fuera de la citada iLey de 1954, y
hace referencia especial a las expropia-
ciones por incumplimiento de la función
social de la propiedad.

El autor sintetiza su trabajo en una
serie de atinadas conclusiones relativas
al tema desarrollado.

S. S. N.

Revista de Administración
Pública

Madrid.

Enero-abril 1955. Núm. 16,

EXTRACTO : Poder de policía y precio jus-
to. El problema de la tasa de mercado
(J. L. Villar Palasí).—La llamada doc-
trina del silencio administrativo (F. Ga-
rrido Falla).—La recuperación adminis-
trativa de los bienes de Jas Corporacio-
nes Locales (M. F. Clavero Arévalo).
El coadyuvante y el recurso de apela-
ción (J. González ¡Pérez).—¿Existen
contratos administrativos de depósito ?
(J. A. García Trevijano Fos).—Crónica
administrativa.—-Bibliografía.

La llamada doctrina del silencio adminis-
trativo (F. Garrido Falla).

Sobre el sugestivo tema del silencio
administrativo el profesor Garrido Falla
publica un interesante trabajo en el nú-
mero 16 de la «Revista de Administra-
ción Pública».

El autor da comienzo a su estudio
afirmando que dos observaciones preli-
minares deben preceder a las considera-
ciones que se siguen acerca de la llamada
teoría del silencio administrativo: es la
primera que, frente a lo que la denomi-
nación unitaria parece indicar, no nos
enfrentamos con una única institución
jurídico-administrativa; la segunda, que,
y ello pese a la denominación admitida,
no estamos en presencia de una doctrina
invocable como tal ante los Tribunales
y aceptada por éstos en su jurispruden-
cia.

Como resultado de esta afirmación,
Garrido Falla considera que el silencio
administrativo es un hecho jurídico; un
hecho al cual el Derecho concede conse-
cuencias jurídicas, destacando también
que la falta de unidad de régimen jurí-

dico se debe a que el silencio puede ser
de la Administración o del administra-
do, analizando seguidamente unos supues-
tos que pueden servir de denominador
común a cualquier tipo de silencio admi-
nistrativo.

El profesor Garrido Falla sostiene que
es frecuente que nuestras leyes y la ju-
risprudencia hablen, como de valor en-
tendido, de la adoctrina» del silencio
administrativo. Esto puede hacer pensar
que lo que se ha invocado ante los Tri-
bunales en estos casos, y como funda-
mento jurídico de una pretensión, es
precisamente auna doctrina». Y, sin em-
bargo, nada más lejos de la realidad.
Para que haya silencio administrativo ; es
decir, para que la inactividad de la Ad-
ministración en resolver una cuestión de
su competencia produzca efectos jurídi-
cos, es necesario que un precepto legal
así lo establezca. En este punto las de-
claraciones jurisprudenciales son conclu-
yentes y no dejan lugar a duda. Así, la
Jurisdicción de agravios ha declarado
«...que el silencio administrativo consiste
en la atribución, por disposición general,
de un valor concreto al defecto de pro-
nunciamiento expreso de un órgano ante
una pretensión que exija una decisión
del mismo, sin que, por ende, pueda ver-
se la institución en ausencia de tal dis-
posición general determinadora del sen-
tido del silencio». No siendo, por consi-
guiente, el silencio administrativo una
doctrina, debe de entenderse pura y sim-
plemente como una presunción legal, re-
cordando con este motivo el artículo 1.°
del texto refundido de la Ley de lo
Contencioso-administrativo y el artículo
677 de la Ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950.

Continúa Garrido Falla en el trabajo
que glosamos haciendo un profundo es-
tudio de la problemática del silencio ad-
ministrativo en los textos legales y en
la jurisprudencia, destacando principal-
mente los extremos relativos al valor po-
sitivo o negativo del silencio, la doble
vía de petición y de recursos, haciendo
mención especial de los artículos 374 y
377 de la iLey de Régimen iLocal de 16
de diciembre de 1950.

Constituye, pues, el articulo del Ca-
tedrático Sr. Garrido Falla una impor-
tante aportación al estudio del silencio
administrativo, tanto en la Administra-
ción Central como en los problemas de
la vida local.

A. D. P.
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La recuperación administrativo de Los.
bienes de las Corporaciones Locales
<M. F. Clavero Arévalo).

El profesor de la Universidad de Sevi-
lla, nuestro colaborador Manuel Fran-
tíisco Clavero Arévalo, afirma en las
primeras lineas del trabajo sobre cLa
recuperación administrativa de los bienes
de las Corporaciones Locales», que bajo
el enunciado de este tema pueden plan-
tearse dos cuestiones perfectamente di-
ferenciadas, de las cuales sólo una va a
ser objeto de nuestra atención en este
estudio. Por una parte, podría pensarse,
de lege ferenda, en la recuperación de
los bienes que fueron en otro tiempo de
ías Corporaciones Locales y que, en
virtud de las Jeyes desamortizadoras, han
pasado a manos privadas. De otra, cabe
examinar el problema de lege data del
ámbito, posibilidades y limitaciones que
nuestros Municipios y Provincias tienen
para recuperar los bienes de cuya pose-
sión hayan sido privados indebidamente.
El estudio que abordamos en este traba-
jo hace referencia a este segundo aspecto
de la cuestión. «

Entrando en materia, considera que la
facultad de recuperación administrativa
de los bienes de las Corporaciones Lo-
cales es una institución paralela al in-
terdicto de recobrar la posesión en el
Derecho privado, y comenta a continua-
ción los artículos 403 y 404 de la Ley
de Régimen Local, afirmando que el in-
terdicto en el Derecho privado y la fa-
cultad de recuperación de bienes en e)
Derecho administrativo son instrumen-
tos sumarios y rápidos, en virtud de los
cuales la Administración, en el ejercicio
de sus -prorrogativas, y los particulares,
en el ejercicio de un procedimiento ju-
dicial sumarísimo, recobran la posesión
perdida o comprometida de sus bienes.

Plantéase más adelante el profesor
Clavero el problema de si la facultad de
recuperación que a las Corporaciones Lo"'
cales otorga el articulo 404 de la (Ley
de Régimen iLocaJ y 344 del Reglamento
de 17 de mayo de 1952 se da en toda
clase de bienes, exponiendo las tres so-
luciones que a su juicio tiene la cues-
tión. También se examina, con profusión
de datos, el problema referente a si los •
bienes de dominio público están o no
incluidos dentro del artículo 404 de la
Ley de Régimen Local, principalmente
si la facultad de recuperación se encuen-
tra limitada o no por ed plazo de año y
día que determina le sLey.

El trabajo objeto de esta glosa termina
con la siguiente afirmación :

Conviene examinar la trayectoria del
artículo 404 de la (Ley de Régimen Lo-
cal, que figura en nuestra Ley, no
dentro de la rúbrica de los bienes, sinor
por el contrario, bajo la de «acciones ci-
vilesD. En la ¿Ley de Bases de 17 d^
julio de 1945 no aparecía dicho pre-
cepto, ni en las Bases relativas a los
bienes municipales y provinciales, ni
tampoco en la Base 60, reguladora de
las acciones civiles. El precepto, pues,
se incorpora a la regulación de las ac-
ciones civiles en el texto articulado de
16 de diciembre de 1950. Pero el artícu-
lo necesitaba de un doble desarrollo en
el futuro. Uno que, aunque escaso, ya
lo ha tenido en la propia materia de
acciones civiles en el articulo 344 del
Reglamento de Organización, funcio-
namiento y régimen jurídico de 17 de
mayo de 1962. Otro, desde luego el
fundamental, que lo lo ha podido tener
por corresponder a Ja materia de bie-
nes cuyo reglamento aún no se ha dic-
tado. Esa sería 'la ocasión para desarro-
llar el artículo 404 de la Ley de Régimen
Local y determinar lo que hemos inten-
tado demostrar en el presente trabajo:
que la recuperación administrativa de
Jos bienes de dominio público no está
limitada por el plazo de año y día.

A. D. P.

El coadyuvante y el recurso de apela-
ción (J. González Pérez).

• El primer problema con que se en-
frenta González Pérez en el trabaj.o ti-
tulado aEl coadyuvante y el recurso de
apelación» es el de delimitar en qué
supuesto se admite tal figura en nuestro
Derecho positivo, afirmando que existe
oponión u anime de la doctrina y d«
Ja jurisprudencia de que se admite el
coadyuvante de la Administración de-
mandada, aunque se discuta la posibili-
dad de coadyuvar a la Administración
demandante y al particular.

Expone también González Pérez que
un problema planteado con anterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de Ré-
gimen Local era el de la posición de
Jas Entidades locales en el proceso en
el que se impugnaba un acuerdo de las
mismas. Jurisprudencia reiterada había
establecido que la Entidad local actua-
ba en el proceso no como parte princi-
pal, sino como coadyuvante del Minis-
terio fiscal. Pero la Ley de Régimen
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Local sentó la doctrina correcta en su
artículo 387, apartado 1, al afirmar que
cserá demandada la Administración (Lo-
cal cuyo acuerdo fuese recurrido».

Teniendo en cuenta nuestro Derecho
positivo, puede definirse el coadyuvan-
te corno la persona que interviene en
un proceso administrativo, adhiriéndose
a las pretensiones de -la Administración
demandada o manteniendo al lado de la
misma una pretensión principal.

A continuación se analiza la naturale-
za del coadyuvante y su legitimación
para poder apelar con independencia r
del Ministerio fiscal, estudiándose el ar-
tículo 894 de la Ley de Régimen iLocal
y otros concordantes.

E'l trabajo tiene también unas intere-
santísimas consideraciones acerca de los
procesos administrativos en materia de
Hacienda local, terminando con e! co-
mentario de un Auto del Tribunal Su-
premo de Justicia de 20 de marzo de
1955, en el que se ha afirmado la posibi-
lidad de que los coadyuvantes interpon-
gan recurso de apelación contra las
Sentencias dictadas en procesos adminis-
trativos en materia local, con indepen-
dencia del Ministerio fiscal.

A D. P.

Revista de Derecho Mercantil

Madrid.

Abril-junio 1955. Núm. 56.

EXTRACTO : Concepto jurisprudencial de
la empresa a efectos arrendaticios (J.
Muñoz Campos y E. Cerezo Carras-
co).—iLas repercusiones de las reglas
de control de cambios sobre la validez
y la ejecución de las obligaciones co-
merciales (G. Van iHecke).

Revista de Derecho Privado

Madrid.

Abril 1955.

EXTRACTO: La defensa del demandado
{L. Prieto Castro).—El problema de
las formas en el contrato de trabajo
{G. Bayón Chacón).—Usufructo uni-
versal del cónyuge viudo en el Código
civil (M. Borrachero).—Negativa de
prórroga del contrato de arrendamien-

to de locales de negocios por necesi-
dad del propietario (D. Ferrer):

Revista de Derecho Procesal

Madrid.

Abril-junio 1955. Núm. 2.

EXTRACTO : .Perfil psicológico del proce-
so penal (V. Silva Melero).—División
judicial de cosa común (F. R. Val-
cárcel).—De la competencia concu-
rrente (R. Beraud).—Sobre la preten-
dida naturaleza incidental del beneficio
de pobreza (C. de Diego Lora).

Revista de la Real Academia
de Jurisprudencia y Legislación

Madrid.

Primer semestre de 1955. Núm. 10.

EXTRACTO : La llamada ifiducia legal {J.
Garrigues). —•• Propiedad horizontal
(Conde de Santamaría de Paredes).—
La Abogacía en la Historia (J. Sán-
chez Rivera).—El lema de la coopera-
ción (J. Gascón Hernández).

Revista General de Derecho

Valencia.

Junio 1955. Núm. 129.

EXTRACTO : El régimen legal del nombre
de pila i(J. Peré Raluy).—Acceso a la
propiedad por el arendamiento prote-
gido (J. M.ft Reyes Monterreal).

Revista Jurídica de Cataluña

Madrid.

Julio-agosto 1955. Núm. 4.

EXTRACTO : iLas compras con pactos de
sobrevivencia en el Derecho catalán
(J. Valle de Goitisolo).—'La reforma
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de los arbitrajes y la jurisdicción con-
sular (A. Cases).—La necesaria revi-
sión del Código civil (F. Ximénez de
Embún).

Mayo-junio 1955. Núms. 88-89.

EXTRACTO: Posibilidades del arbitrio so-
bre riqueza provincial (A. Saura Pa-
checo).

dO REVISTAS DE HACIENDA
Y ECONOMÍA

Impuestos de la Hacienda
Pública

Madrid.

Julio-agosto 1955. Núms. 146-147.

EXTRACTO : 'La reconstrucción de la eco-
nomía nacional.—La moneda extran-
jera en Londres.—Posibilidades del
arbitrio sobre Ja riqueza.provincial (A.
Saura Pacheco).—Los contratos de
suministro cele1 rados por las entida-
des públicas (J. M> Fábregas del .
Pilar).—Un problema nuevo sobre la'
estimación de capital fiscal en la Ta-
rifa II de Utilidades (J. López Nie-
ves).—Los procedimientos estimativos
en la contribución sobre la renta {H.
Rodríguez Pérez).

Revista de Derecho Financi ero
y de Hacienda Pública

Madrid.

Junio 1955. Núm. 18.

EXTRACTO : La presión tributaria en Es-
paña y sus efectos sobre el ahorro y
•la capitalización i(M. Sebastián).—Las
adquisiciones y enajenaciones de pa-
trimonio en la Contribución sobre la

• renta (H. Rodríguez Pérez).—El cam-
bio de objeto social en 'las sociedades
anónimas; sus repercusiones fiscales
(R. Acosta España).—'Crónica de Le-
gislación i(L. Gómez Sanz).—Legisla-
ción comentada l(N. Amorós Rica y
H. Rodríguez).—Crónica de Jurispru-
dencia i(N. Amorós Rica).—Jurispru-
dencia comentada (J. Vallet de Goyti-
solo).—Crónica extranjera (J. A. Or-
tiz). — Libros y Revistas (F. Bas y
Rivas y F. Sainz de Bujanda).—índice
bibliográfico >(F. Guijarro).

Moneda y Crédito

Madrid.

Junio 1955.

EXTRACTO: El Plan Monnet de Francia
(A. .Robert).—La evolución de la eco-
nomía española en 1954.—La nueva
iLey del Timbre.

Revista de Legislación
de Hacienda

Núm. 53. Madrid.

Marzo-abril 1955. Núm. 130.

EXTRACTO : La nueva Ley de Contribu-
ción sobre la Renta (IL. Martos).

Recaudación y apremios

Madrid.

Abril 1955. Núm. 87.

EXTRACTO : De la rapidez en la gestión
del impuesto de transportes (J. Sara-
via Cerro).—iLa cooperación provin-
cial a 'las obras y servicios municipa-
les (M. Segura). •

e') REVISTAS DEITRABAJO
Y SOCIOLOGÍA

Fomento Social

Madrid.

Abril-junio 1955. Núm. 38.

EXTRACTO: La 'ley natural como norma
del orden social (J. Iturrioz).—Actúa-
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lidad de los acuerdos laborales (M.
Brugarola).—El funcionario y la mo-
ral (F. del Valle).—Dos leyes sociales
(M. Marina.)

Julio-septiembre 1955. Núm. 69.

EXTRACTO: El hombre de negocios y la
moral (M. Marina).—El marco econó-
mico del salario {J. Iturrioz).—Aso-
ciaciones católicas y sindicatos (M\
Brugarola).—La Semana social de Sa-
lamanca.

Revista de Estudios
Agrosociales

Madrid.

Enero-marzo 1955. Núm. 10.

EXTRACTO: La expropiación forzosa'de
fincas rústicas por causa de interés
social a través de la jurisprudencia
(E. Lamo de Espinosa).—Ensayo de
concentración parcelaria en España
i(R. Beneyto Sanchís).—Régimen ad-
ministrativo de los nuevos pueblos
creados por el Instituto Nacional de
Colonización (A. OLeal).—(La empresa
agrícola en el Código civil italiano
(M. (Longo).

Régimen administrativo de los nuevos
pueblos creados por el Instituto Na
cional de Colonización (A. Leal).

Aborda este interesante atrículo el he-
cho real de los nuevos pueblos creados
por el Jnstituto Nacional de Coloniza-
ción y el problema que plantea la aplica-
ción de das disposiciones en vigor rela-
tivas al régimen municipal.

Primeramente se señalan las directri-
ces generales de la colonización, cuya
finalidad concreta es transformar revo-
lucionariamente el suelo para obtener
grandes beneficios económicos y socia-
les para 3a nación mediante el riego y
la realización de trabajos dirigidos a la
consecución de un gran aumento de la
productividad, al mismo tiempo que la
creación de miles de lotes familiares don-
de el campesino libre emplee cu libertad
colaborando en la tarea de engrandeci-
miento de la pat ia. Es decir, aprovecha-
miento de la riqueza patria con la mira

de elevar la condición de vida del pue-
blo español.

Estas directrices generales cuya pues-
ta en práctica es una realidad, ha dado
ya sus frutos, y en cuanto a los efectos
demográficos de la colonización, es no-
table el incremento de la población resi-
dente .en las comarcas colonizadas.

Por lo que se refiere al emplazamiento
de los nuevos pueblos, generalmente se
edifican en comarcas despobladas, de cul-
tivo extensivo o dedicadas al aprovecha-
miento de pastos con ganado lanar, de
cerda o vacuno, y cuya explotación se
realiza partiendo de centros de pobla-
ción alejados, considerándose como área
de influencia del pueblo los terrenos in-
cluidos en un círculo de 2,5 kilómetros
del centro del poblado. En los terrenos
colonizados de extensión superior los
nuevos pueblos quedan entre sí a una
distancia aproximada de 5 kilómetros.

Se aborda después en este artículo lo
relativo a la importancia numérica de la
creación de nuevos poblados, cuya tota-
lidad, ' teniendo en cuenta la fecha en
que se inició esta política, es muy sig-
nificativa, arrojando una totalidad de 108
pueblos, con 11.154 viviendas, a tenor
del cuadro siguiente:

Pueblos construidos, 44, con 3.183 vi-
viendas.

Pueblos en construcción, 43, con 5.495
Pueblos con proyectos aprobados, 19,

con 2.070 viviendas.
Pueblos en estudio, 2, con 406 vi-

viendas.

Seguidamente se analizan las caracte-
rísticas de estos nuevos pueblos aten-
diendo a su población, a sus cualidades
urbanísticas, a sus circunstancias econó-
micas y a su dependencia administrativa
actual, y es de destacar el carácter ló-
gico y práctico que se imprime a estas
realidades.

Lo más importante, teniendo en cuen-
ta la finalidad de esta revista, es cuanto
hace referencia al a pecto jurídico admi-
nistrativo, o sea lo referente al régimen
local del nuevo pueblo. A tales efectos
se tiene presente el derecho municipal
vigente, y después de una serie de con-
sideraciones el autor aboga por un ré-
gimen transitorio para estas entidades
que se crean, fundamentando las razo-
nes que expone y que no deben desco-
nocerse a tenor de las directrices gene-
rales de la colonización.

S. S. N.
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Revista de Trabajo

Madrid.

Mayo 1955. Núm. 5.

EXTRACTO: El seguro de paro {M. Her-
nainz).—En torno a la teoría del ries-
go de empresa i(F. Vázquez Mateo).—
Ley del Seguro nacional de 1954 en
Gran Bretaña.

Junio 1955. Núm. 6.

EXTRACTO : " * portación a una teoría de
salarios en relación con la producti-
vidad (E. Alegri Lasa).—Concepto y
alcance del accidente como consecuen-
cia de actividad escolar (M\ Nofuen-
tes iG. Montoro).—Los profesores de
colegios privados ante el Derecho del
Trabajo {R. Caldera).—¿Por qué fra-
casan los capataces? Opiniones de los
directores. Réplica de 1 s capataces.
Lo que piensan los capataces.

f) REVISTAS DE ARQUITECTURA
Y URBANISMO

Arte y Hogar

Madrid.

Mayo 1955. Núm. 120.

EXTRACTO: La Cabrera.—Balada noctur-
na del viejo Mad id.—Suplementos.

Junio 1955. Núm. 121.

EXTRACTO: «La Caltapa».—Comedores.—•
Porche al aire libre.—Piscina.

Julio-agosto 1955. Núm. 122.

Este número está dedicado principal-
mente a las piscinas, estudiándose diver-
sos tipos (en una terraza, en un chalet,
con pequeño edificio anejo, etc.), todas
de indudable interés.

J. C.

Gran Madrid

Año 1955. Núm. 29.

EXTRACTO : Concurso de anteproyectos
para la ordenación de la plaza de la

Quintana.—(La construcción en Madrid
durante el año 1954.

Revista de Obras Públicas

Madrid.

Julio 1955. Núm. 2.883.

EXTRACTO : Los directores de empresa
y la fórmula de Poisson.—Las últimas
electrificaciones realizadas en la REN-
FE. — Estación clasificadora de agua
en el abastecimiento de Salamanca.

Agosto 1955. Núm. 2.884.

EXTRACTO : Las últimas electrificaciones
realizadas por la RENFE.—Abasteci-
miento de aguas de Alepo (Siria).—
El principio de superposición y el mé-
todo de Cross.

Septiembre 1955. Núm. 2.885.

EXTRACTO : Tres problemas sobre placas
circulares de espesor constante. Los
transportes y el urbanismo.—La ener-
gía nuclear, productora de electricidad.

Revista'Naciónal de Ar-
quitectura

Madrid.

Mayo 1955. Núm. 161.

EXTRACTO : Fundación San José en Za-
mora.—Una capilla en el camino de
Santiago.—Casas de viviendas en Tán-

, ger.—Restauraciones recientes en Bar-
celona.—Concurso para el monumento
a los Caídos en accidente de trabajo.
Concurso de ideas para la ordenación
de un centro comercial en la avenida
del Generalísimo.

Junio 1955. Núm. 162.

EXTRACTO : Casas de renta en Madrid.—
Granja experimental.—La nueva Emba-
jada de los Estados Unidos.

Julio 1955. Núm. 163.

EXTRACTO : Nuevo pueblo del Belvis del
Jarama.—El Hotel Bahía Palace.-—Con-
curso de Proyectos para la Delegación.
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de Hacienda de iLeón.—La Arquitectu-
ra y la Jardinería.

g') OTRAS REVISTAS

Boletín de la Universidad
de Granada

Granada.

1954. TOMO III.

EXTRACTO : Estudios Hispano-Suecos, de
Carlos Clavería (N. Marín).—El Gran
Capitán en la literatura, de Andrés So-
ria i(N Marín).

b) EXTRANJERO

Revista Municipal

Lisboa (Portugal).

Primer trim. 1955. Núm. 64.

EXTRACTO: EJ colegio benedictino de la
Estrella a pjincipios del siglo xix (Fray
J. de Santa Escolástica).—iLos pregones
populares en las calles de iLisboa (L.
Chaves).

Cittá di Milano

Milán (Italia).

Julio-agosto 1955. Año 72, núms. 7-8.

EXTRACTO: <Las nuevas avenidas Puglie
y Lucania (G. Buscema).—En pro de
una mayor difusión de Ja cultura (G.
Bellini).

L'Amministrazione Lócale

Roma.

Junio 1955. Año XXXV, núm. 6.

EXTRACTO: La organización regional.—
El IV Congreso nacional de Bibliote-
carios de las Entidades locales (G. Cec-
•chini).—Actividad de la Asociación ita-
liana en pro del Consejo de Municipios

de Europa.—El Congreso de Forli.—
La Hacienda de las Entidades locaJes
en la exposición de Vanoni sobre la
situación económica del país.

Julio-agst. 1955. Año XXXV, núms. 7-8.

EXTRACTO : De la Hacienda europea á la
Hacienda municipal {A. Allegrini).—
•Las Regiones y los Secretarios de las
Entidades locales (G. L. Imbriaco).

Memoríale dei Comnni

Empoli-Florencia (Italia).

Agosto 1955. Año XXXV, núm. 8_

EXTRACTO : Algunas consideraciones en
materia de Haciendas locales (D. Gae-
tani).—Contravenciones de los Regla-
mentos y Ordenanzas municipales (U.
Evangelisti).—Notas a la última Ley
sobre pensiones (D. Cosi).

Nnova Rassegna di Legislazione,
Dottrina e Ginrisprtidenza

Florencia ((Italia).

16 junio 1955. . Año XI, núm. .12.

EXTRACTO : Cuestiones sobre la posición
jurídica y profesional del funcionario
sanitario (A. de Valles).—El .Estado y
las Entidades locales (U. Fanti).—La
nueva reforma de las pensiones de los
empleados de las Entidades locales (V.
Vallone).

1 julio 1955. Año XI, núm. 13.

EXTRACTO : Contribución a los principios
que informan la delegación legislativa
según la Constitución (A. Jannitti).—
Comentarios sobre las Haciendas muni-
cipales (B. Troccoli).—Proyectos de
iLey y Reglamentos administrativos.—
Municipalizaciones.

10 julio 1955. Año XI, núm. 14.

EXTRACTO : Los tribunales administrativos
locales (E. Buda).—Planes de ordena-
ción : "disciplina jurídica de las áreas
urbanas *(V. Pigaglio).
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Rivista Amminístratíva
de la Repubblica Italiana

Roma.

Enero 1955. Vol. CVI. Fase. 1..

EXTRACTO : (Las modificaciones introdu-
cidas en el estatuto jurídico de ios Se-
cretarios municipales y provinciales por
la .Ley de 9 de agosto de 1954 (iL. Mas-
ci).

Febrero 1955. . Vol. CVI. Fase. 2.

EXTRACTO : Breves observaciones sobre
•la Constitución y la previsión social (G.
Guarino).—Las .modificaciones introdu-
cidas en el estatuto jurídico de los Se-
cretarios municipales y provinciales por
la Ley de 9 de agosto de 1954 (L.
Masci).

La Révne Administrative

París.

Mayo-junio 1955. Año VIII, núm. 45.

EXTRACTO : El Estado, administrador de
las Entidades locales (F. Goubert).—
Una filosofía' de la Administración:
Hegel (G. Thuillier).

El Estado, administrador de las Entida-
des locales (F. Goubert).

En Francia se ha producido una verda-
dera epidemia de Decretos-leyes. Sólo con
fecha 20 de mayo se han dictado ciento
cuarenta. ¿El articulista comenta, con
ironía", tamaña plaga, pero más grave
que el fenómeno en sí es, a su juicio, el
espíritu que los informa, y más grave
aún la discordancia entre las exposicio-
nes de motivos y las partes dispositivas.

rLa Ley confiriendo al Gobierno poderes
especiales en matera económica fue ob-
jeto de acerba discusión tanto en Ja
Asamblea nacional como en el Consejo
de Ja República. Bastantes oradores, en
ambas Cámaras, criticaron con dureza
la orientación que parecía tomar el Go-
bierno. Pero la ¡Ley se aprobó. Y en
«lia se señalaron cuatro fechas que el
autor considera fatídicas. La de 20 de
¡mayo, como término de la prórroga de
Jos plenos poderes que en el orden eco-
nómico fueron conferidos al Gobierno

Mendés-France, cuyo fruto fueron ciento
treinta y nueve Decretos preparados y de-
liberados en Consejo de Ministros, con
actividad febril. El 30 de abril, como
término del plazo para modificar la legis-
lación fiscal, que cristalizó en sólo diez
Decretos. El 30 de junio, para la adop-
ción de medidas encaminadas a la reva-
lorización de comarcas que sufren de paro
o insuficiente desarrollo económico. Y el
31 de julio, para determinar el modo de
presentación del Presupuesto del Estado.

Ante la manifiesta imposibilidad de un
e&tudio conjunto (el artículo aparece
publicado en el número de mayo-junio),
Goubert toma, como ejemplo, unos cuan-
tos Decretos de la copiosa serie de 20 %
de agosto.

Así, el núm. 55-608 que, tras aludir en
el preámbulo a antiguas disposiciones que
no responden a los recientes criterios
de desconcentración de controles y ma-
yor autonomía de las Fntidades locales...,.
¡ faculta al Subprefecto para subrogarse
en las facultades, del Alcalde que, de-
clarada la mora, rehuse ordenar un gasto
regularmente autorizado y liquidado !

El núm. 579, que dispone la presencia
de un Comisario del Gobierno junto al
Consejo de Administración de aquellas
sociedades en que Jas Entidades locales
sean mayoritarias; Comisario que será
el Prefecto, o un representante directo-
de los Ministros.

El núm. 607 que, al romper la rigidez
del plazo de dos años existente para las
promesas de subvención a las Entidades
locales, permite la prórroga por otros dos
años/ pero siempre que la Entidad local
afectada pruebe que el no comiezo de los
trabajos se ha debido a retrasos en el
Ministerio correspondiente o a ia impo-
sibilidad de acopiar los fondos necesarios.

En materia de edificaciones se crea
un Comisario de Urbanismo y Construc-
ción en la región parisina, que se subroga
pura, y simplemente en las atribuciones
de las Autoridades locales de los tres
Departamentos comprendidos en la re-
gión.

La reforma fiscal ha alcanzado también
a las Haciendas locales.

Los Presupuestos provinciales (depar-
tamentales) que no tenían ninguna impo-
sición propia sobre el consumo, han sido
favorecidos con una sobretasa del 0,10
por 100.

Para los Presupuestos municipales, en
cambio, los efectos son muy distintos.
La tasa local adicional sobre las transac-
ciones queda transformada en tasa que
grava exclusivamente las ventas al detall.
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aunque su tipo es más elevado i(2,65 por
100). Se suprime la tasa sobre el consumo
de gas {que sólo a París le repreentaba
un ingreso anual de novecientos cincuen-
ta millones de francos). Se altera profun-
damente el impuesto sobre los espectácu-
los : las antiguas cuatro tarifas quedan
sustituidas por una única, que los Ayun-
tamientos pueden recargar de un 25 a
un 50 por 100, y quedan sujetos al im-
puesto los aparatos automáticos insta-
lados en locales públicos.

De todos modos, para muchos Munici-
pios habrá de entrar en juego el que se
lia denominado sistema de garantía de
ingresos. Consiste en la institución de
•una Caja central nutrida con el incremen-
to de ingresos que obtenga el conjunto
de Entidades locales, en relación con los
ingresos de 1954, y con una aportación
del Estado en la c antía necesaria para
que el incremento citado alcance cuando
menos un 4 por 100 del total de ingresos
de 1854. Del fondo central así instituido,
,se detraerán las sumas precisas para
compensar el déficit de ingresos que
pueda producirse en determinadas Enti-
dades, y el remanente se repartirá entre
las restantes Entidades locales a prorrata
del incremento de ingresos logrado por
cada una de ellas. En realidad, dice el
autor, determinadas Entidades sufrirán
una minoración de ingresos con la re-
forma ; cierto es que esa minoración les
será compensada por la referida Cain
central, pero tomando como base el ejer-
cicio de 1954 y no las estimaciones part
1955, que serían las procedentes para el
equilibrio presupuestario. Y, por otra
parte, la garantía (salvo la eventual apor-
tación del Estado para que el incremen-
to global alcance en todo caso el 4 por
100 indicado) se logra a expensas de las
demás Entidades locales.

También alude el autor a la reforma
casuista introducida por el Decreto de
18 de noviembre de 1954, al repartir en
tres grupos los llamados gastos de ayuda
social, a los que contribuyen el Estado,
ios Departamentos (provincias) y los Mu-
nicipios.

El autor concluye indicando que lo cri-
ticable es la insinceridad, la discordancia
evidente entre lo que el Estado dice
y lo que hace; mientras se invoca la
Constitución y los principios descentrali-
zadores, se consagra la más bella centra-
lización. Es posible que fuese necesario
revisar Jas atribuciones conferidas desde
finales del siglo xix a las Corporaciones
locales. Pero si es así, debe decirse, ex-

plicarse y justificarse: situar el problema
en el plano político, pero no proceder
por simples medidas administrativas.

A. C. C

Révuc dn Droit public et
de la Science politique
París.

Abril-junio 1955. T. LXXXI, núm. 2.

Los Comisarios del Gobierno en las ju-
risdicciones administrativas, y singular-
mente en el Consejo de Estado francés
(R. Guillien).

Hay en Francia —nos dice el autor—
unos órganos excepcionalmente discre-
tos y, sin embargo, de importancia con-
siderable: los Comisarios del Gobierno
en las jurisdicciones administrativas. Tan-
ta discreción, tanta modestia fue mucho
tiempo, si no querida o buscada, al me-
nos metódicameite aprovechada. Y la
institución, por ser tan poco conocida,
ha resultado fortalecida.

I Qué es un Comisario del Gobierno en
el Consejo de Estado? Normalmente se
ha dicho siempre —caracterización nega-
tiva— lo que no era. Así, «no es ni por-
tavoz del Gobierno, ni representante del
Tribunal» (Cahen-Salvador). Y parece
cierto que hoy, a pesar de su denomina-
ción, el Corhisario no representa al Go-
bierno. Tampoco —menos aún— puede
ser considerado como un profesor de De-
recho : el Comisario no es ningún em-
bajador de ía doctrina en el seno del Con-
sejo.

Muy dificil resulta penetrar en el me-
canismo íntimo de la labor del Comisario
del Gobierno. Por el contrario, su tarea
aparente, su modo externo de proceder,
de intervenir, es bien conocido: con li-
bertad total, sin intervención de ningún
superior, el Comisario hace uso de la
palabra el último. Su parecer es, en De-
recho, puramente oral; de hecho, siem-
pre es escrito, de tal forma que el texto
se puede conservar, aunque no quepa in-
cluirlo, procesalmente, en el expediente.

Se ha discutido si las conclusiones que,
en cada caso, formula el Comisario for-
man parte de la fase contradictoria del
procedimiento. El articulista opina que
no; que precisamente hay que caracte-
rizarlas como ajenas a la fase contradic-
toria ; que hay que considerarlas casi
como una epre-resolución», como una su-
gerencia de decisión jurisdiccional. Y cree
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que en «so reside cabalmente el secreto:
la decisión empieza a gastarse en la deli-
beración íntima de un solo hombre, aun-
que luego cristalice en la deliberación or-
dinaria de los miembros del Tribunal.
Ninguna norma escrita lo ha querido,
pero una tradición profesional rigurosa
exige que el ¡Comisario examine cada
asunto en su totalidad, desde los princi-
pios fundamentales a los simples detalles
de procedimiento.

El autor echa una ojeada a la evolu-
ción histórica de la institución, y al anali-
zar su significado hace hincapié en la no-
ción de jurisdicción retenida; a su modo
de ver, el actual Comisario del Gobierno
no es, en su origen, más que un órgano
de jurisdicción retenida. Y naturalmente,
la contradicción íntima, flagrante, de
principios o fuerzas tan contrarias tenía
que desembocar en un resultado sin duda
imprevisto. Por fortuna, ello permitió
al Comisario su singular evasión hacia
un verdadero triunfo: ser representante
sólo del Derecho.

.Extiende Guillien sus consideraciones
sobre el concepto de jurisdicción reteni-
da y sobre la esencia de las operaciones
de análisis jurídico que el Comisario rea-
liza, idénticas a las que efectúa la propia
Administración, de lo que deduce la po-
derosa influencia interna que convierte
a la Administración en su propio Comisa-
rio del Gobierno, y a éste —valga el jue-
go de palabras— en la Administración
misma.

Sea cual fuere la opinión que se tenga
sobre el valor de las decisiones jurisdic-
cionales (creadoras de nuevas normas ju-
rídicas o simplemente reveladoras o ex-
teriorizadoras de ellas), piénsese que nin-
gún órgano habrá contribuido más que el
Comisario del Gobierno a la función re-
novadora del Derecha ; cuánta imagina-
ción, observación y sent'do de anticipa-
ción se habrán acumulado en sus con-
clusiones ; cuántos vastos movimientos
del Derecho administrativo francés han
sido guiados por Comisarios del. Go-
bierno.

Aborda, por último, el autor el deli-
cado problema de las circunstancias que
influyen en la jurisprudencia del Consejo
de Estado. Tales circunstancias son esen-
cialmente las políticas. La jurisdicción
no puede controlar todo; a veces, al
examinar el fondo de ciertas cuestiones
contenciosas, no puede permitirse censu-
rar. Son, por una parte, circunstancias
de excepción, breves en el tiempo. Son,
por otra parte, circunstancias más dura-
deras, de evolución quizá muy lenta.

Unas y otras se traducen en ampliaciones
o restricciones del control jurisdiccional.
Verbigracia: la teoría del estado de ne-
cesidad, del estado de sitio, la categoría
de los llamados actos de gobierno, la ca-
tegoría de los llamados actos de orden in-
terno. Y la actitud de los Comisarios del
Gobierno, ante esas circunstancias, ha
tenido que plegarse con vistas a salvar
lo esencial, lo más importante, aun a
costa, quizá, de verdaderos sacrificios,
de podas, de abandonos. Sin ello, no
cabe imaginar que haya permanecido y
que pueda subsistir la jurisdicción admi-
nistrativa.

A. C C.

Cahiers de l'U. I. V.

(La Haya.

Junio-septb. 1955. Vol. VII. onúms. 2-8.

EXTRACTO: LOS Municipios y el proble-
ma de la orientación profesional (A.
Gelpi).—El papel de las Autoridades
locales en la educación de los adultos.:—
Problemas de la Administración local
en dsrael.—Protección de la juventud.

Municipal Review

Londres.

Agosto 1955. Vol. 26, .nú». 308.

EXTRACTO : El Teatro de Arte de Chel-
tenham cumple diez años de vida ar-
tística i(F. D. Littlewood).—Los par-
ques en Wimbledon y Chelsea.—Pre-
vención de accidentes en la carretera
(E. Gardner).—Comentario sobre los
medios de tiansporte.

Septiembre 1955. Vol. 26, núm. 309.

EXTRACTO : La escuela de la marina mer-
cante en Cardiff (Robert E. Preswood).
Bibliotecas municipales (E. V. Knox).
La escuela técnica de Portsmouth cuen-
ta con más de 5.009 alumnos.

Octubre 1955. ' Vol. 26, nú i. 810.

EXTRACTO : El Condado de Wallingford
celebra el 800 aniversario de su reco-
nocimiento por Enrique II (M. E.
Johnstone).—<Los exámenes en las es-
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cadas: su utilidad y su inutilidad (W.
O. iLester Smith).—El Condado de
Derby ahorra 3.000 libras anuales en
combustible.—Inauguración de un cam-
po de recreo infantil en Finsbury.—
El mundo de los sordos.—Exposición
en Folkestone de aparatos para la ilu-
minación de calles.

Secretarles Chronicle

Londres.

Julio 1855. Vol. XXXI,' núm. 7.

EXTRACTO : Accidentes ocurridos en el lu-
gar del empleo (W. H. D. Winder).—
Responsabilidad criminal de la compa-
ñía limitada (F. W. Taylor).— Noveno
Congreso Internacional de Hospitales.
Casos jurídicos de interés para el Se-
cretario municipal <F. W. Taylor).—
Casos jurídicos de interés para los Ad-
ministradores públicos {N. Barton).—
Acciones sin valor (B. R. Billings).—
Seguro para el Secretario municipal
(V. Dover).—Las huelgas.

Agosto 1955. Vol. XXXI, núm. 8.

EXTRACTO : La Comisión Real y los Se-
cretarios municipales.—Nombramiento
de director para la Corporación de
Secretarios.—Congreso internacional de
Hospitales.—Contratos para la «difica-
ción: efectos de la falta de mano de
obra sobre los precio" del contrato.—
Casos jurídicos de interés para los Se-
cretarios municipales (F. W. Taylor).—
Casos jurídicos de interés para los Ad-
ministradores públicos {N. Barton).—
El ciclo comercial, sus causas y efec-
tos.—Accidentes ocurridos en el trans-
curso del empleo (W. G. Craig).—Los
Primer Ministros británicos {'O. H.
Richards).—Primera parte.—'La Cami-
sión Real que entiende en los impues-
tos sobre beneficios e ingresos {Pri-
mera parte).—Ca Secretaría y la admi-
nistración comercial ¡(Percy J. W. Da-
niell).

6eptiembre 1955. Vol. XXXI, núm. 9.

EXTRACTO : Comercio y crédito (edito-
rial).—Accidentes ocurridos en circuns-
tancias relacionadas con el empleo, se-
g-unda parte (W. Graham Craig).—El
agente de seguios.—Historia de la

goma (H. L. Jones).—Casos jurídicos-
de interés para los Secretarios (F. W!
Taylor).—Casos jurídicos de interés
para los arrendamientos públicos {Nor-
man Barton).—El subarrendamiento:
Impuesto sobre los ingresos (Cecil A.
Newport).—)Los. Primer Ministros bri-
tánicos, segunda parte (O. Haydn Ri-
chard).—iLa Comisión Real que entien-
de en el impuesto sobre los beneficios
e ingresos, segunda parte.

Cuadernos Periódicos

Buenos Aires.

Año 1955. Núm. 6

EXTRACTO : ILa justicia social como ins-
trumento del Estado (J. Casiello). —
Ejecutoriedad del acto de determinación,
impositiva (R. R. Tamagno).—Los tra-
tados federales (J. Gálvez).

Revista de la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales

Buenos Aires

Enero-abril 1955. Núm. 42.

EXTRACTO : El régimen jurídico de las
empresas del Estado en Francia (M".
Waline).—Intervención judicial de las
empresas (C. J. Varangot).—La cesa-
ción de pagos -en las sucesivas refor-
mas y proyectos legislativos (A.
Obeid). — Observaciones al juico de
Carrara sobre el Derecho penal roma-
no :(L. de Gregorio Lavié).—Diploma-
cia y diplomáticos >(R. de Labougle).—
La reforma penal en Alemania (E. D.).

El régimen jurídico de las empresas del
Estado en Francia (Marcel Waline).

La empresa del Estado, como cual-
quier otra empresa, debe responder a
las dos condiciones características de
ésta: función económica, para procurar
al público productos o servicios, y per^
secución de una ganancia o lucro. Así,
pues, nos dice Waline, es empresa del
Estado toda actividad, por lo menos teó-
ricamente arentable», consistente en pro-
curar productos o servicios cuando el Es-
tado asume la función de empresario.
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Nos muestra en este trabajo cómo el
Estado francés, particularmente desde
hace unos diez años, ha asumido estas
funciones de empresa. La primera em-
presa estatal en Francia es el servicio de
Correos, existente ya en el reinado de
Luis XI. Cronológicatnente le siguen los
servicios de Telégrafos y Teléfonos en
el siglo xix, y, en el actual, el de Ra-
diocomunicaciones. Cita otras empresas
del Estado, como los monopolios del ta-
baco, fósforos, .pólvora, etc.

El concepto de empresa del Estado se
ha hecho sinónimo con el de «empresa
nacionalizada», creada esta modalidad con
la finalidad de asegurar a los gobernan-
tes Ja dirección general de la actividad
económica del país.

(Los servicios de Correos, Teléfonos y
Telégrafos no tienen en Francia una in-
dividualidad propia ; son en sí —dice—
una parte del todo administrativo del
Estado, de tal manera que cuando la Ad-
ministración de Correos, por ejemplo,
toma un préstamo, es en realidad el Es-
tado el que emite el empréstito y es con-
siderado como único deudor del reem-
bolso.

Ahora bien, en Francia hay empresas
del Estado que han sido dotadas de per-
sonalidad jurídica propia, pero no todas
están sometidas a un régimen jurídico
uniforme. Si se trata de establecimientos
públicos se rigen por las normas del
Derecho público ; si de sociedades mer-
cantiles, por las del privado. Existen
igualmente «sociedades» o empresas de
economía mixta, en las que, al lado de
la participación mayoritaria del Estado,
subsisten bien capitales privados, bien
aportados por otra u otras colectivida-
des públicas, tales como las comunas,
departamentos, etc. Ejemplo de estas
empresas tenemos la «Sociedad Nacional
de los 'Caminos de Hierro» y la «Air
France». No faltan sociedades en las que
el Estado ha llegado a ser el único ac-
cionista : las tfCompañías de Seguros Na-
cionalizadas» y los grandes establecimien-
tos de crédito.

Las nacionalidades en Francia han te-
nido su aparición en 193&-37 (ferrocarri-
les, fábricas de armamentos, construccio-
nes aeronáuticas, etc), y, en mayor es-
cala, en 194546.

Termina Waliné la exposición de su
trabajo haciendo alusión al proyecto de
(Ley conteniendo el Estatuto de las em-
presas públicas, que el Gobierno francés
presentó a la Asamblea en 31 de diciem-
bre de 1948, cuyo proyecto, después de

examinado y modificado por la Comisión
competente, jamás fue llevado al debate
y se teme —nos dice— que haya sido
abandonado.

R. S. S.

"Montevideo.

Octubre-diciembre 1954. Núm. 4.

EXTRACTO : El problema de la definición
del Derecho (E. García Maynez).—
Estructura relacional de la regulación

jurídica (E. García Maynez).—iLa fun-
ción jurídica (D. Barrios de Angelis).
El contrato y la transferencia de la
propiedad i(J. Sánchez iFontans).—La
escuela española del Derecho interna-
cional (B. A. S. de la Cruz).—Sobre
•la colisión de las leyes de Derecho
privado de varios Estados (C. G. von
Waechter).

Enero-junio 1955. Núms. Í-2.

EXTRACTO: Sexta sesión de mesa redon-
da. Régimen jurídico de los servicios
públicos administrados por el Estado.
El Derecho de las organizaciones inter-
nacionales europeas (S. Bastid Basde-
vant).—La posesión como forma de
adquirir la propiedad de los bienes
muebles (R. le Baile).—Diferencias en-
tre la interpretación^ del testamento y
la de los contratos (>L. de Gásperi).—
El Derecho internacional relativo al

1 concordato preventivo {O. .Reimer).—
La cuestión social y el derecho del trar
bajo {M. V. Russomano)..

Revista de Díreito
Administrativo

Río de. Janeiro.

Enero-marzo 1955. Vol. 89.

EXTRACTO : Evolución del régimen fede-
ral {C. Medeiros).—La revocación de
los actos administrativos {J. F. Mar-
ques).—iLa constitucionalidad del im-
puesto de cesión (B. Lima $obrinho)l
El federalismo y la Universidad re-
gional (O. M. Carvalho).

La revocación de los actos administrati-
vos (José Frederico Marque).

El autor argentino Alfredo R. Zuá-
nich afirma que si el Estado de Derecho

831



significa autolimitación del Estado por
el orden jurídico y su sumisión a éste
en función del bien común, resulta im-
prescindible indagar el alcance y limita-
ciones de los actos administrativos para
determinar las fronteras de la potestad
de la Administración en orden a modi-
ficar o extinguir sus actos.

La revocabilidad de los actos adminis-
trativos es considerada por los autores
como uno de los caracteres esenciales
de los mismos (Fiorini, Ranelleti, Sea-
bra, Fagundes, etc.). Fragola, al contra-
poner los conceptos de anulación y re-
vocación, considera a la anulación como
el instrumento idóneo para extinguir un
acto viciado no susceptible de purifica-
ción ; la revocación, por el contrario, es
el instrumento idóneo para remover un
acto que se convirtió en inútil.

La revocación puede afectar a actos
generales, reglamentarios, o a actos es-
peciales, individualizados. El Reglamen-
to, por su propia naturaleza, es acto re-
vocable ; pero los actos derivados de su
vigencia se consideran válidos, así como
las situaciones jurídicas nacidas a su am-
paro. Los actos especiales también pue-
den ser revocados siempre, según prin-
cipio general que domina en la doctrina,
salvo cuando de ellos nace un derecho
subjetivo.

El articulista considera este último
punto como fundamental en la materia.
La revocabilidad está limitada por el
respeto a los derechos subjetivos ner-
fectos nacidos del acto administrativo.
Pero lo difícil es determinar cuándo 1-TS
situaciones jurídicas constituyen un de-
recho subjetivo perfecto y cuándo no.
En esto algunos autores prefieren limi-
tarse a exponer casuistas precedentes ju-
risdiccionales ; otros, más decididos, in-
tentan trazar algunas reglas generales.
Stassinopoulos considera que no son re-
vocables: á), los actos obligatorios; b),
los denominados actos-condición; c).
actos bilaterales, y d). los actos cuya
ejecución fue ya iniciada.

Es evidente que si el acto administra-
tivo obedece a un mandato legal, o al
cumplimiento de una decisión jurisdiccio-
nal (acto obligatorio), la situación jurí-
dica resultante no puede ser alterada
por motivos de oportunidad.

Por lo que respecta al acto-condiciqn,
si éste dio origen a un status legal o en-
cuadró a determinada persona en una
situación objetiva prevista por la Ley,
la revocación es imposible. Pero mien-
tras no se hubiere creado todavía una

situación jurídica a su amparo el acto-
condición es revocable (Jéze).

Los contratos de derecho público, por
su carácter de actos bilaterales, no son
revocables. Esto, como principio deri-
vado de su naturaleza, pero en cada caso
habrá que atenerse a las cláusulas del
acto o contrato. A falta de disposición
legal concreta o expre a, o de cláusula
que lo prevea, la Administración no pue-
de, por sí, proceder a la revocación
pura y simple del acto bilateral. Pero
no hay que confundir esa imposible revo-
cación con la facultad de la Administra-
ción —como de todo contratante— de
rescindir el contrato respondiendo de los
daños y perjuicios que con ello se causen
a la otra parte.

En la hipótesis del acto cuya ejecución
fue ya iniciada, la situación material crea-
da por el acto hace inadmisible la revoca-
ción.

Problema distinto, y también discutido,
es el del órgano competente para revo-
car el acto. Tanto la revocación como
la anulación constituyen, según la Biel-
sa, el ejercicio de la potestad de policía
incidental de la Administración sobre
sus propios actos. Pero asi como la revo-
cación incumbe exclusivamente a los mis-
mos órganos administrativos, la anula-
ción puede emanar también de los órga-
nos jurisdiccionales. Y así como la potes-
tad de los órganos administrativos en
esta materia (tanto para la revocación
como para la anulación) ha de calificarse
de discrecional, la de los órganos jurisdic-
cionales no puede tener tal considera-
ción.

En algunos países —'prosigue el articu-
lista— existen remedios jurídicos previos
para someter la anulación del acto a un
control jurisdiccional a priori. En los
Estados Unidos de América del Norte
se crearon procesos administrativos su-
marios (summary administrative proce-
ding). En España, el recurso contencioso
interpuesto por la administración, previa
declaración de lesividad. En la misma le-
gislación brasileña, la acción anulatoria
de las patentes de invención, Pero, salvo
en los casos expresamente previstos por
la Ley, no se puede imponer a la Ad-
ministración el control jurisdiccional pre-
vio.

Determinados autores, en apoyo de
sus respectivas opiniones, han pretendido
utilizar la dicotomía de actos nulos y ac-
tos anulables. Con arreglo a la Constitu-
ción brasileña,, tal distinción le parece
muy discutible al autor. Por otra parte,
la sentencia que anula un acto administra-
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tivo tiene naturaleza constitutiva (a dife-
rencia de la que reconoce la plena nuli-
dad, que tiene carácter declarativo) y,
por lo tanto, tal función nada tiene de
típicamente jurisdiccional bastantes ju-
ristas, entre ellos Calamandrei, sostienen
que las sentencias constitutivas son actos
de naturaleza mixta administrativa y ju-
risdiccional.

Después de las citas antedichas, el ar-
ticulista sustenta que, sin ley expresa que
lo instituya, no cabe admitir doctrinal-
mente el proceso contencioso de la Admi-
nistración para anular, por vía jurisdic-
cional, un acto emanado de ella misma.
Si ella puede anular tal acto sin interven-
ción jurisdiccional, carece de una condi-
ción inexcusable para ejercitar la acción:
el legítimo interés procesal (salvo que se
trate de acción meramente declarativa
para que el órgano junsdicional proclame
la existencia de las condiciones que de-
terminan la ilegitimidad del acto).

Aparte sus conclusiones inmediatas, el
autor sugiere, como, solución de ture
condendo, el establecimiento de limita-
ciones o de un control jurisdiccional
previo {de carácter sumario, para no en-
torpecer la actividad administrativa) en
estos casos de anulación por la Adminis-
tración de sus actos, al objeto de garan-
tizar la intangibilidad de los derechos
individuales.

A. C. C.

niinoís Municipal Review

Springfield, Tllinois, E. U. A.

(Mayo 1955. Vol. XXXIV, núm. 5.

EXTRACTO: Las ciudades y sus archivos
en la actualidad {R. Ruddel).—La delin-
cuencia juvenil.—En más de .250 ciuda-
des las empresas industriales pagan al
Ayuntamiento por la recogida de sus
desperdicios.—Voluntarios ayudan a la
Policía desinteresadamente d u r a n t e
tres noches a la semana.

los nombres de los morosos en los pa-
gos de los impuestos municipales.—
Discurso del Gobernador Peterson en la
Conferencia anual de Alcaldes.—Mejo-
ra en los sueldos de la Policía.—Pro-
yecto de instalación de cintas transpor-
tadoras en varias ciudades norteame-
ricanas para el transporte de pasaje-
ros.

The Municipal Digest of thc
American (Boletín)
La Habana.

Marzo-abril 1955. Vol. XVI, núm. 3-4.

EXTRACTO: Día de las Américas y Día
del Municipio Americano.—La Inten-
dencia de Bue os Aires bajo la depen-
dencia inmediata del Ministerio del In-
terior.—El Museo de Arte Moderno de
Río de Janeiro.—Nuevo sistema de re-
gida de basuras en Santiago de Chile.

The United States Municipal
News

Washington.

15 julio 1955. Vol. XXII, núm. 14.

Junio 1955. Vol. XXXIV, núm. 6.

EXTRACTO: El Ayuntamiento de Houston,
Texas, amenaza con dar publicidad a

EXTRACTO : Las Cámaras Legislativas del
Estado.—Una autonomía más amplia.—

. Industrialización de las ciudades.

Industrialización de las ciudades.

En el año 1790 sólo vivía una persona
en la ciudad por cada 19 que lo hacían en
el campo. Hoy día la población agrícola
es un poco inferior a la sexta parte de
la población total de los Estados Uni-
dos, o sea, de cada tres personas que
viven en el campo viven dos en las ciu-
dades. Las zonas urbanas nece itan agua,
luz, Policía, bomberos, calles pavimen-
tadas, etc., y de todos estos servicios
son las autoridades locales las que se han
de ocupar.

C. C. R
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